
























































































































































































 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

7 de marzo de 2023. 
 
Proceso No. 2022-01297 

 
Téngase en cuenta que dentro del término legal no se subsanó la demanda, 

se le recuerda al memorialista que los términos son legales y perentorios por 
tanto de estricto cumplimiento. En consecuencia, el Juzgado 

 
RESUELVE: 
 

RECHAZAR la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los 
defectos de que adolecía, y que fueron puestos de presente a la parte 
interesada.   

 
Por secretaría, devuélvase la solicitud con sus anexos sin necesidad de 

desglose.  
 

 

Notifíquese, 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 007, 
HOY 8 DE MARZO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f17b4bc26b4a0cee0caa1c9770f5bf91a571097ea64bebcc73590d7abc7b1e62
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
   

7 de marzo de 2023. 
 

Proceso No. 2022-01337 

  

Como quiera que la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación efectuada por el demandante, en escritos anteriores, reúnen los 

requisitos previstos en el artículo 461 del C. G. del P., se dispone:  

 

Primero.  Declarar terminado el presente proceso ejecutivo singular, por 

el pago pago total de la obligación.  

 

Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto,  

si hubiere embargo de remanentes déjense los mismos a órdenes de la 

autoridad que los solicitó. Ofíciese de conformidad.  

 

Tercero. Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y expensas 

de la parte ejecutada. Art. 116 del C.G.P. 

Cuarto. Sin condena en costas. 

 

Quinto. De existir títulos de depósito judicial para el proceso referido hágase 

entre de los mismos a quine legalmente correspondan. 

 



Sexto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las anteriores 

disposiciones. Art. 122 del C.G.P.     

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 007, 

HOY 8 DE MARZO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

7 de marzo de 2023. 
 
Proceso No. 2022-01359 

 
 

Téngase en cuenta que dentro del término legal no se subsanó la demanda, 
se le recuerda al memorialista que los términos son legales y perentorios por 

tanto de estricto cumplimiento. En consecuencia, el Juzgado 
 

RESUELVE: 

 
RECHAZAR la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los 
defectos de que adolecía, y que fueron puestos de presente a la parte 

interesada.   
 

Por secretaría, devuélvase la solicitud con sus anexos sin necesidad de 
desglose.  

 

Notifíquese, 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 007, 
HOY 8 DE MARZO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

  

7 de marzo de 2023. 
 
Proceso No. 2022-01378 
 

Téngase en cuenta que dentro del término legal no se subsanó la demanda, se le 
recuerda al memorialista que los términos son legales y perentorios por tanto de 
estricto cumplimiento. En consecuencia, el Juzgado 

 
RESUELVE: 
 
RECHAZAR la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los defectos 
de que adolecía, y que fueron puestos de presente a la parte interesada.   

 
Por secretaría, devuélvase la solicitud con sus anexos sin necesidad de desglose.  

 
Notifíquese, 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 007, 

HOY 8 DE MARZO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

7 de marzo de 2023. 
 
Proceso No. 2022-01386 

 
Téngase en cuenta que dentro del término legal no se subsanó la demanda, 

se le recuerda al memorialista que los términos son legales y perentorios por 
tanto de estricto cumplimiento. En consecuencia, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 

RECHAZAR la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los 
defectos de que adolecía, y que fueron puestos de presente a la parte 
interesada.   

 
Por secretaría, devuélvase la solicitud con sus anexos sin necesidad de 

desglose.  
 
Notifíquese, 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 007, 
HOY 8 DE MARZO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

7 de marzo de 2023. 
 
Proceso No. 2022-01456 

 
Téngase en cuenta que dentro del término legal no se subsanó la demanda, 

se le recuerda al memorialista que los términos son legales y perentorios por 
tanto de estricto cumplimiento. En consecuencia, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 

RECHAZAR la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los 
defectos de que adolecía, y que fueron puestos de presente a la parte 
interesada.   

 
Por secretaría, devuélvase la solicitud con sus anexos sin necesidad de 

desglose.  
 
Notifíquese, 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 007, 
HOY 8 DE MARZO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de marzo de 2.023. 
 
Proceso No. 2020-00514 

 

En atención a las solicitudes allegadas por la parte demandante, con fechas 

15/09/2022, 11/10/2022, 12/10/2022 y 15/11/2022, el despacho 

dispone lo siguiente: 

 

En primer lugar, se aclara a la solicitante, que el despacho se ha 

pronunciado ampliamente respecto a su solicitud reiterativa de embargo de 

derechos de crédito, pues mediante autos proferidos los días 06 de enero de 

2020, 28 de enero, 26 de mayo y 10 de noviembre de 2021, se explicó que 

no procedía, y se  dispuso al decreto de EMBARGO DE LOS REMANENTES 

que por cualquier causa se lleguen a desembargar dentro del proceso 

Divisorio No.2015-00376 que cursa en el Juzgado Cuarto Civil Municipal 

de Valledupar, para lo cual se ofició a dicho juzgado, sin que a la fecha se 

evidencie respuesta. 

 

No obstante, y respecto a la solicitud de la parte demandante, el despacho 

accederá a limitar la medida de embargo en la suma de $5.684.754 y 

requerir al Juzgado Cuarto Civil Municipal de Valledupar, para que proceda 

a ello de inmediato la medida, para lo cual,  

 

DISPONE: 

 

1. Respecto a las solicitudes reiterativas de embargo de derechos de crédito, 

la cual fue denegada por el juzgado, estese a lo dispuesto en providencias 

de noviembre 06 de 2020, 28 de enero, 26 de mayo y 10 de noviembre de 

2021. 

 

2. REQUIÉRASE al Juzgado Cuarto Civil Municipal de Valledupar, para que 

proceda al EMBARGO DE REMANENTES dentro del proceso divisorio 2015-



 

 

00376, conforme se dispuso en providencia del 10 de noviembre de 2021, 

pero limitando la medida en la suma de $5.684.754,oo M/cte.  Líbrese 

oficio y remítase por secretaría. 

 

Notifíquese 
    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                                 Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 007, 

HOY 08 DE MARZO DE 2.023, A LAS 8:00 
A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

7 de marzo de 2023. 

 

Proceso No. 2021-00109 

 

1. Para todos los efectos, téngase en cuenta que el curador ad litem de 

las personas indeterminadas, contestó la demanda sin proponer 

oposición alguna a las pretensiones de la misma. 

 

2. Previo a resolver sobre la intervención de ad – excludendum que por 

intermedio de apoderado pretenden ejercer los señores MIGUEL 

MACIAS SOPO y ORLANDO ALONSO MACIAS, deberá presentarse la 

solicitud en los términos del artículo 63 del Código General el 

Proceso1.  

 

3. La parte demandante, acredite el cumplimiento a lo dispuesto en el 

inciso séptimo del auto de 16 de abril de 2021, en el sentido de. 

Instalar la valla en los términos indicados en la norma y alléguese el 

material fotográfico correspondiente de conformidad a lo ordenado en 

el estatuto citado en medio magnético y formato PDF. 

 

                                                           
1 Quien en proceso declarativo pretenda, en todo o en parte, la cosa o el derecho controvertido, podrá 

intervenir formulando demanda frente a demandante y demandado, hasta la audiencia inicial, para que en 

el mismo proceso se le reconozca. 

La intervención se tramitará conjuntamente con el proceso principal y con ella se formará cuaderno separado. 

En la sentencia se resolverá en primer término sobre la pretensión del interviniente. 

 



Lo anterior, tomando en cuenta que a pesar que anuncia las 

documentales en el memorial radicado el 6 de noviembre de 20212, no 

las aporta al plenario 

 
Notifíquese, 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 07 
HOY 8 DE MARZO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

 

 
 

                                                           
2 Allego en documento adjunto fotos de la valla en cumplimiento de lo ordenado en el numeral 7 del artículo 

375 del C.G. del P. de acuerdo a lo ordenado por su despacho en auto del 15 de octubre de 2021, respecto de la 

ubicación de la valla. 



Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 70e90e63a392b066c07e0a5f64f4ccea1d9579b6cb86590b04e40e58c302febd

Documento generado en 03/03/2023 08:01:14 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
7 de marzo de 2023. 

 

Proceso No. 2021-00497 

 
Previo a resolver sobre la reforma de la demanda, la parte demandante 

aporte el escrito copia de la demanda y del escrito de subsanación, 
debidamente integrada. 
 

Lo anterior tomando en cuenta que, a pesar que anuncia los documentos 
previamente citados, no los acompaña al correo radicado el 28 de 

noviembre de 2022. 
 
Notifíquese (2), 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 07 
HOY 8 DE MARZO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
7 de marzo de 2023. 

 

Proceso No. 2021-00497 

 
I. ASUNTO 

 
Procede el Despacho a resolver el RECURSO DE REPOSICIÓN 
interpuesto por el apoderado de la demandada EXPRESO DE LA SABANA 

S.A.S., contra el auto proferido el día 15 de septiembre de 2022. 
 

II. EL RECURSO 

 
Alega el apoderado, que se debe adicionar el reconocimiento de personería 

jurídica respecto del demandado HERNAN DURAN ABRIL, quien le 
confirió poder y, en su nombre y representación, también se notificó, 
contestó demanda, propuso excepciones de mérito y realizó llamamiento 

en garantía. 
III. CONSIDERACIONES 

 

Inicialmente frente a la corrección deprecada, el artículo 286 del Código 
General del Proceso señala,  

 
“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 
aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en 

cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 
 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto 
se notificará por aviso. 

 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de 
error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, 
siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan 

en ella.” 
 

En este sentido, como lo marca el apoderado de EXPRESO DE LA 
SABANA S.A.S., en efecto se cometió una imprecisión en el auto de 15 de 
septiembre de 2022, en tanto se omitió reconocerle personería conforme 

al poder conferido por el demandando HERNAN DURAN ABRIL y acreditar 
los actos efectuados en nombre de su mandatario. 

 
En virtud a lo anterior, de conformidad con lo expuesto en el artículo 286 
del Código General del Proceso, se corregirá el auto de 15 de septiembre 

de 2022, el cual quedará de la siguiente forma: 
 

“Se RECONOCE personería jurídica al abogado ABRAHAM 

MUÑOZ MORENO, como apoderado de la sociedad demandada 



EXPRESO DE LA SABANA S.A.S. y el señor HERNAN DURAN 
ABRIL en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 
Conforme a lo preceptuado en el inciso 2 del artículo 301 del 
Código General del Proceso1, se tiene notificada por conducta 

concluyente a los demandados EXPRESO DE LA SABANA S.A.S. 
y el señor HERNAN DURAN ABRIL. 

 
Para todos los efectos, téngase en cuenta, que el apoderado de 
la sociedad demandada EXPRESO DE LA SABANA S.A.S. y el 

señor HERNAN DURAN ABRIL contestó la demanda, propuso 
excepciones de mérito y realizó llamamiento en garantía.  
 

Integrada la Litis respecto al señor JOSÉ YAIR CASTILLO, se 
continuará con la etapa procesal correspondiente.” 

 
Por lo expuesto, en cuanto al recurso impetrado por el abogado 
demandado, debe decirse que las imprecisiones plasmadas en auto de 15 

de septiembre de 2022, pudieron ser enmendadas en los términos del 
artículo 286 del Código General del Proceso. 
 

Resuelto lo anterior, y por ser el objeto de las peticiones del apoderado de 
EXPRESO DE LA SABANA S.A.S. y el señor HERNAN DURAN ABRIL, por 

sustracción de materia se abstendrá el Despacho de resolver el recurso 
de reposición. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

IV. RESUELVE: 
 
Primera. ABSTENERSE DE RESOLVER EL RECURSO DE REPOSICIÓN 

impetrado apoderado de EXPRESO DE LA SABANA S.A.S. y el señor 
HERNAN DURAN ABRIL, contra el auto proferido el día 15 de septiembre 
de 2022, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 
Segundo. De conformidad con lo expuesto en el artículo 286 del Código 

General del Proceso, se corrige el auto de 15 de septiembre de 2022, el 
cual quedará de la siguiente forma: 
 

“Se RECONOCE personería jurídica al abogado ABRAHAM 
MUÑOZ MORENO, como apoderado de la sociedad demandada 

EXPRESO DE LA SABANA S.A.S. y el señor HERNAN DURAN 
ABRIL en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 

Conforme a lo preceptuado en el inciso 2 del artículo 301 del 
Código General del Proceso1, se tiene notificada por conducta 
concluyente a los demandados EXPRESO DE LA SABANA S.A.S. 

y el señor HERNAN DURAN ABRIL. 
 

Para todos los efectos, téngase en cuenta, que el apoderado de 
la sociedad demandada EXPRESO DE LA SABANA S.A.S. y el 
señor HERNAN DURAN ABRIL contestó la demanda, propuso 

excepciones de mérito y realizó llamamiento en garantía.  
 



Integrada la Litis respecto al señor JOSÉ YAIR CASTILLO, se 
continuará con la etapa procesal correspondiente.” 

 
Notifíquese (2), 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 07 

HOY 8 DE MARZO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

7 de marzo de 2023. 
 

Proceso No. 2021-00823 
 

I. ASUNTO 
 

Resuelve el juzgado el RECURSO DE REPOSICIÓN interpuesto por la 
apoderada de los demandados VICENTE EMILIO IMEDIO RODRIGUEZ Y 
DAVID EMILIO IMEDIO VILLALOBOS, contra el auto de 22 de febrero de 

2022, por el que se libró mandamiento de pago.  
 

II. DE LA EXCEPCIÓN 
 

Alega la recurrente que, el contrato de arrendamiento utilizado como base 
de ejecución presenta una visible alteración del documento original, 

puesto que, “el texto del contrato de arrendamiento aportado con la 
demanda entre REINALDO BLANCO AVELLANEDA y VICENTE EMILIO 
IMEDIO RODRÍGUEZ, fue alterado en su totalidad, con excepción de la 
última hoja en la que aparecen las firmas de quienes lo suscriben”. 
 

Sostiene sus apreciaciones, en los siguientes hechos: 

 

 El interlineado, márgenes y letra de las primeras cinco hojas 

del contrato no coinciden con la última hoja en la que se 
encuentran las firmas y que es la única hoja original.  
 

 Según lo informado por mi poderdante, el valor del canon de 
arrendamiento pactado el día 5 de octubre de 2016, fecha de la 

suscripción del mismo, fue de SEISCIENTOS MIL PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($ 600.000), mensuales, sin embargo, 

en el documento aportado y que fue presuntamente adulterado 
se consigna la suma de NOVECIENTOS MIL PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($ 900.000), valor que corresponde con los 

cánones cobrados ejecutivamente y que corresponde a los 
meses de febrero a agosto del año 2020, sin que, extrañamente, 
se hubiera dado cumplimiento a la cláusula de incremento del 

5.9%, es decir, que en los 4 años aproximados de vigencia del 
contrato, nunca hubo aumento al canon de arrendamiento.  

 

 La vigencia del contrato fue pactada inicialmente a 12 meses, 

sin embargo, en aplicación de lo pactado, el mismo fue 
prorrogado automáticamente hasta el año 2020, por lo que 
nunca se suscribió renovación del contrato, lo cual contradice 

el encabezado del título ejecutivo denominado “RENOVACION 
DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE BODEGA”. 
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Afirma que, “se configuran los presuntos delitos de falsedad en documento 
y fraude procesal. El primero por cuanto el contrato de arrendamiento fue 
adulterado, cambiando en su mayoría las hojas originales, modificando el 
valor del canon de arrendamiento y dejando únicamente la de firmas para 
blindar de "validez” el contrato y el de fraude procesal, pues con ocasión de 
la presentación de la demanda y con base en el documento ya mencionado, 
se hizo incurrir a la señora Juez en un presunto fraude procesal al proferir 
una providencia judicial con base en un documento fraudulento”. 
 
Informa que, una vez el demandado tuvo en su poder el contrato aportado 

con la demanda, evidenció las irregularidades citadas, por lo que, el 29 de 
julio de 2022, presentó para reparto en Mosquera, la correspondiente 
denuncia penal ante la Fiscalía General de la Nación. 

 
Solicita que, se reponga la providencia de 22 de febrero de 2022, mediante 

la cual se libró mandamiento de pago, y en su lugar, se declararen 
probadas las excepciones previas de falta de requisitos formales, “por 
cuanto el título ejecutivo base de la ejecución fue adulterado, incurriendo en 
una presunta falsedad y la de pleito pendiente pues el ejecutado presentó 
denuncia penal en contra del demandante por los posibles delitos de 
falsedad y fraude procesal, originados en el contrato de arrendamiento 
aportado con la demanda ejecutiva”. 
 

Corrido el traslado de la excepción en los términos del numeral primero 
del artículo 101 del Código General del Proceso, la parte demandante se 

opuso a las pretensiones del recurso de reposición. 
 

III. CONSIDERACIONES: 

 
Lo primero que debe señalarse, es que la réplica que eleva la apoderada 
de los demandados VICENTE EMILIO IMEDIO RODRIGUEZ Y DAVID 

EMILIO IMEDIO VILLALOBOS, se erige como excepción previa, en la 
medida que se fundamenta sobre una de las causas taxativas dispuestas 

en el artículo 100 del Código General del Proceso, en este caso el numeral 
quinto que dicta, “Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos 
formales o por indebida acumulación de pretensiones.” 
 

Para sostener su réplica, en resumidas cuentas, señala la mandataria que, 
el documento presentado como base de ejecución presenta inconsistencias 
y adulteraciones, que en su criterio conforman falsedad en documento y 
fraude procesal, lo que además constituye la prejudicialidad señalada en el 
numeral primero artículo 161 del Código General del Proceso1, en razón a 

la denuncia interpuesta ante la Fiscalía General de la Nación. 
 

Frente a la réplica de la apoderada, de decirse que, el artículo 430 del 
Código General del Proceso, permite que los requisitos formales del título 
ejecutivo puedan discutirse, mediante recurso de reposición contra dicha 

orden compulsiva, y añade la norma que, en razón de ello, no se admitirá 
por otro camino, ninguna controversia sobre los requisitos del título que 

no haya sido planteada por medio de dicho recurso. 

                                                 
1 Cuando la sentencia que deba dictarse dependa necesariamente de lo que se decida en otro 
proceso judicial que verse sobre cuestión que sea imposible de ventilar en aquel como excepción 
o mediante demanda de reconvención. El proceso ejecutivo no se suspenderá porque exista un 
proceso declarativo iniciado antes o después de aquel, que verse sobre la validez o la autenticidad 
del título ejecutivo, si en este es procedente alegar los mismos hechos como excepción. 



 

3 

 

Excepción Previa 

Proceso No. 2021-00823 

 

 

  

La Corte Constitucional en sentencia T – 747 de 2016, tuvo la oportunidad 
de señalar frente a los requisitos de los títulos ejecutivos que estos 
“…deben gozar de dos tipos de condiciones: formales y sustanciales. Las 

primeras exigen que el documento o conjunto de documentos que dan 
cuenta de la existencia de la obligación “(i) sean auténticos y (ii) emanen del 
deudor o de su causante, de una sentencia de condena proferida por el juez 
o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga 
fuerza ejecutiva conforme a la ley, o de las providencias que en procesos 
contencioso administrativos o de policía aprueben liquidación de costas o 
señalen honorarios de auxiliares de la justicia, o de un acto administrativo 
en firme.” Desde esta perspectiva, el título ejecutivo puede ser singular, esto 
es, estar contenido o constituido en un solo documento, o complejo, cuando 
la obligación está contenida en varios documentos. Las segundas, exigen 

que el título ejecutivo contenga una prestación en beneficio de una persona. 
Es decir, que establezca que el obligado debe observar a favor de su 
acreedor una conducta de hacer, de dar, o de no hacer, que debe ser clara, 
expresa y exigible. Es clara la obligación que no da lugar a equívocos, en 
otras palabras, en la que están identificados el deudor, el acreedor, la 
naturaleza de la obligación y los factores que la determinan. Es expresa 
cuando de la redacción misma del documento, aparece nítida y manifiesta 
la obligación. Es exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a 
una condición, dicho de otro modo, si se trata de una obligación pura y 
simple ya declarada.” 
 
Por su parte, como se resaltó en el auto motivo de réplica, el artículo 422 

del Código de Código General del Proceso, señala que,  
 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras 
y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de 
su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen 
de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 
jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que 
en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen 
honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que 
señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no 
constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio 
previsto en el artículo 184.” 

 

Ahora bien, frente al documento presentado por la parte demandante, 
tenemos que aportar como título ejecutivo, CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO DE LA BODEGA DE 95 METROS CUADRADOS, 

UBICADA EN LA CALLE 123 N°. 12-85 BARRIO VILLA MARCELA DEL 
MUNICIPIO DE MOSQUERA DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, 

instrumento que conforme a lo expuesto por el artículo 422 de la Norma 
Adjetiva Civil, resulta suficiente para ejercer la ejecución de los cánones 
adeudados por los demandados VICENTE EMILIO IMEDIO RODRIGUEZ 

Y DAVID EMILIO IMEDIO VILLALOBOS. 
 

Así las cosas, el CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE LA BODEGA DE 
95 METROS CUADRADOS, UBICADA EN LA CALLE 123 No. 12-85 

BARRIO VILLA MARCELA DEL MUNICIPIO DE MOSQUERA 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, base de la presente demanda, 

cumple con las condiciones formales exigidas, pues se trata de un título 
ejecutivo que cumple los presupuestos esbozados por la Ley.  
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Frente a los requisitos sustanciales, que sin bien no los alude el artículo 
430, hay que señalar, en gracia de discusión, que también se observan 
satisfechos, pues el instrumento establece con claridad el monto de la 

obligación y la forma de vencimiento (exigibilidad), entre otros aspectos. 
 

En este orden, nos encontramos de cara a un documento, a través el cual 
los arrendatarios del inmueble asumen la obligación de pagar el precio 

pactado mensualmente en favor del arrendador, para el que además se 
fijaron fechas ciertas, encontrándose reunidos los requisitos del artículo 

422 del Código General del Proceso, lo que a su vez satisface las 
exigencias de forma y fondo en este caso, y ningún reparo cabe hacer 
sobre su condición de título ejecutivo. 
 

Sumado a lo anterior, la apoderada de los señores VICENTE EMILIO 
IMEDIO RODRIGUEZ Y DAVID EMILIO IMEDIO VILLALOBOS, no dirige 
su réplica a los requisitos necesarios para tener como título CONTRATO 

DE ARRENDAMIENTO DE LA BODEGA DE 95 METROS CUADRADOS, 
UBICADA EN LA CALLE 123 No. 12-85 BARRIO VILLA MARCELA DEL 
MUNICIPIO DE MOSQUERA DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, por 

el contrario, plantea su reposición sobre la presunta configuración de 
falsedad en documento y fraude procesal. 
 

En cuanto a las elucubraciones de la parte demandada, debe advertirse 
que, aunque en efecto podrían configurar situaciones que afectarían el 
curso del procesos y el contenido del documento base de ejecución, 

también debe aclararse que, sus peticiones no pueden ser desarrollada a 
través de los parámetros del recurso de reposición, en esta caso, respecto 

a los requisitos formarles del contrato de arrendamiento, así como 
tampoco, dentro de la excepción previa señalada en el numera quinto del 
artículo 100 del Estatuto Adjetivo Civil, en la medida, que como se ha 

dicho, el documento como fue presentado, cumple las condiciones para 
ejercer la ejecución. 

 
Téngase en cuenta, que frente a los señalamientos que hace la abogada de 
los demandados VICENTE EMILIO IMEDIO RODRIGUEZ Y DAVID 

EMILIO IMEDIO VILLALOBOS, el artículo 269 del Código general del 
Proceso dicta, La parte a quien se atribuya un documento, 
afirmándose que está suscrito o manuscrito por ella, podrá tacharlo 

de falso en la contestación de la demanda, si se acompañó a esta, y 
en los demás casos, en el curso de la audiencia en que se ordene 

tenerlo como prueba. 
 

Quiere decir lo anterior, que la réplica planteada por la parte demandada, 

cuenta con un trámite especial dispuesto en el ordenamiento procesal, a 
saber, la tacha de falsedad, situación que debe ser soportada al momento 
de contestar la demanda, y no como se hace en el presente caso, bajo el 
amparo de la excepción previa, debatiendo los requisitos formales del 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE LA BODEGA DE 95 METROS 

CUADRADOS, UBICADA EN LA CALLE 123 N°. 12-85 BARRIO VILLA 
MARCELA DEL MUNICIPIO DE MOSQUERA DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA. 
 
Ahora, en cuanto a la prejudicialidad que reseña la apoderada, el 

artículo 161 es claro al indicar que, “Cuando la sentencia que deba 
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dictarse dependa necesariamente de lo que se decida en otro proceso 
judicial que verse sobre cuestión que sea imposible de ventilar en aquel 
como excepción o mediante demanda de reconvención. El proceso ejecutivo 
no se suspenderá porque exista un proceso declarativo iniciado antes o 
después de aquel, que verse sobre la validez o la autenticidad del título 
ejecutivo, si en este es procedente alegar los mismos hechos como 
excepción.” 
 

En este punto, si bien se hace la mención de la radicación de la denuncia 

ante la Fiscalía General de la Nación, ante los presuntos actos de falsedad 
en documento y fraude procesal en que incurre el demandante, previo a 

disponer la suspensión por prejudicialidad, debe contarse con la 
seguridad de la existencia del proceso y su respectivo tramite, situación 
que en todo caso, no ha sido acreditada por la parte demandada. 
 

En suma, los fundamentos facticos planteados por la apoderada 
demandada, no pueden ser resueltos por el trámite de la excepción previa 
ni el recurso de reposición contra el mandamiento de pago, en tanto, se 

encausan a situaciones de fondo que deben ser planteados al momento de 
contestar la demanda y no logran conmover los requisitos formales del 

título ejecutivo presentado como base de la ejecución.  
 
Por las razones expuestas, se negará el recurso de reposición impetrado 

por la apoderada de los señores VICENTE EMILIO IMEDIO RODRIGUEZ 
Y DAVID EMILIO IMEDIO VILLALOBOS, contra el mandamiento de pago 
de 22 de febrero de 2022. 
 

Ahora bien, como quiera que se trata de un recurso de reposición 
formulado contra el mandamiento de pago, que contempla un término 
para excepcionar, de conformidad con lo señalado en el inciso 4 del 

artículo 118 del Código General del Proceso2, será del caso habilitar el 
término para ese efecto, a partir de la notificación por estado del presente 

auto. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Mosquera – 

Cundinamarca,  
 

IV. RESUELVE: 
 

PRIMERO: MANTENER INCÓLUME el auto proferido el día 22 de febrero 

de 2022, por el cual se libró mandamiento de pago en el presente asunto, 
por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 

SEGUNDO: DECLARAR INFUNDADA LA EXCEPCIÓN PREVIA propuesta 
por la apoderada de los señores VICENTE EMILIO IMEDIO RODRIGUEZ 

Y DAVID EMILIO IMEDIO VILLALOBOS, por las razones señaladas en la 
parte motiva de esta providencia. 
 

TERCERO: Por secretaría y de conformidad con lo señalado en el inciso 4 
del artículo 118 del Código General del Proceso, habilítese el término para 
presentar excepciones de mérito que considere la parte demandada si a 

bien lo tiene y al margen de que ya las hubiera presentado. 

                                                 
2 Cuando se interpongan recursos contra la providencia que concede el término, o del auto a partir 
de cuya notificación debe correr un término por ministerio de la ley, este se interrumpirá y 
comenzará a correr a partir del día siguiente al de la notificación del auto que resuelva el recurso. 
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CUARTO: Requerir a la parte demandada, para que informe número de 

radicación, estado y trámite de la denuncia interpuesta contra el 
demandante REINALDO BLANCO AVELLANEDA 
 

Notifíquese, 
 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 07, 

HOY 8 DE MARZO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 936ef2f696805c4abfcaaee7af553b5064a2df971ae9556eb0381a097e2f7df9

Documento generado en 03/03/2023 08:01:18 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
   

7 de marzo de 2023. 

 
2021-01485 

I. ASUNTO 
 
Procede el Despacho a decidir de fondo el presente proceso EJECUTIVO 

de MÍNIMA CUANTÍA promovido por el CONJUNTO RESERVA DE 
MALLORCA III, quien actúa por intermedio de apoderado judicial, en 
contra de EDGAR EDINSON QUINTERO OCHOA. 

 
II.  ANTECEDENTES: 

 
El CONJUNTO RESERVA DE MALLORCA III a través de apoderado 
judicial formuló demanda ejecutiva singular de MÍNIMA CUANTÍA, en 

contra de EDGAR EDINSON QUINTERO OCHOA, basado en los 
siguientes  

 
A. HECHOS. 

 

a) Que, el señor EDGAR EDINSON QUINTERO OCHOA es 
propietario del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 
número 50C-1899228. 

 
b) Que, el señor EDGAR EDINSON QUINTERO OCHOA se 

comprometió a cumplir y aceptar lo preceptuado en el Reglamento 
de Propiedad Horizontal, conforme a lo estipulado en la ley 675 de 
2001. 

 
c) Que, desde el 1 de octubre de 2019 hasta el día 31 de octubre 

2021, cumpliendo con los protocolos de divulgación y facturación, 
se envían por concepto de cuota de administración las facturas 
correspondientes de los saldos adeudados mes a mes, cierre 

contable del conjunto residencial, sin presentarse el pago de la 
obligación, conforme a los artículos 32 y 33 de la Ley 675 de 2001.  
 

d) Que, la Certificación de la deuda expedida por el Administrador 
del CONJUNTO RESERVA DE MALLORCA III, es el título base 

para la presente ejecución, por tanto, incorpora una Obligación 
Clara, Expresa y Actualmente Exigible. 
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B. PRETENSIONES 
 

Con base en los hechos narrados en el acápite anterior pretende la 

copropiedad demandante obtener el pago a su favor de las siguientes 
sumas de dinero: 

 

APARTAMENTO 804 TORRE 3.  
 

a. Por la suma de $ 5.481.000,00 M/CTE, por concepto de 
CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN adeudadas entre octubre de 

2019 y octubre de 2021, junto con los intereses moratorios 
liquidados sobre cada cuota de administración desde el día 
siguiente a la exigibilidad de cada una y hasta que se verifique su 

pago total, según la tasa fluctuante que para cada periodo 
certifique la Superintendencia Financiera (artículo 48 de la Ley 

675 de 2001).  
 

b. Por las demás cuotas de administración, cuotas extraordinarias, 

sanciones y demás que se causen entre la presentación de la 
demanda y la sentencia que finalice la instancia, siempre y 

cuando estén debidamente certificadas, inciso 3 del artículo 431 
del Código General del Proceso, junto con los intereses moratorios 
liquidados sobre cada una desde el día siguiente a la exigibilidad 

de cada una y hasta que se verifique su pago total, según la tasa 
fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 
Financiera (artículo 48 de la Ley 675 de 2001), siempre que sean 

susceptibles de ello.  
 

C. ACTUACIÓN PROCESAL: 

 
Recibida la demanda, al encontrar reunidos los requisitos previstos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, mediante proveído de fecha 

1 de febrero de 2022, se libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva 
singular en favor del CONJUNTO RESERVA DE MALLORCA III y en 

contra del señor EDGAR EDINSON QUINTERO OCHOA, en los términos 
solicitados en el acápite de pretensiones. 
 

Por auto de fecha 25 de agosto de 2022, conforme a lo preceptuado en el 
inciso 1 del artículo 301 del Código General del Proceso1, se tuvo 
notificado por conducta concluyente al demandado EDGAR EDINSON 

QUINTERO OCHOA quien dentro de su oportunidad procesal se opuso 
a las pretensiones de la demanda. 

 
Habiéndose dado el trámite previsto en el artículo 443 del Código 
General del Proceso, mediante auto de 25 de agosto de 2022, se le corrió 

                                                 
1 La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. 
Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione 
en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro 
de ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de 
presentación del escrito o de la manifestación verbal. 
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traslado a la copropiedad ejecutante, quien dentro de la oportunidad 
procesal guardó silencio  

 
Agotada la etapa de instrucción y al no haber pruebas por practicar, de 

conformidad con el numeral segundo del artículo 278 del Código 
General del Proceso, resulta procedente dictar sentencia anticipada, 
siendo del caso definir la instancia haciendo previamente las siguientes,  

 
III. CONSIDERACIONES: 

 
Sea lo primero señalar que el proceso ejecutivo en general tiene por 
finalidad obtener la plena satisfacción de una prestación u obligación a 

favor del demandante y a cargo del demandado. Se trata, entonces, de 
una pretensión cierta pero insatisfecha, que se caracteriza porque no se 
agota sino con el pago total de la obligación. 
 

Precisado lo anterior, debe decirse que el Despacho una vez analizados 
los presupuestos procesales, advierte que se hallan reunidos a cabalidad 

y sobre ellos no hay lugar a reparo alguno. Asimismo, examinada la 
actuación procesal impresa en esta instancia, no se vislumbra una 
falencia que podría constituir un vicio de nulidad que compromete la 

validez de lo actuado, de modo que se dan las condiciones procesales 
requeridas para proferir sentencia de mérito. Por otra parte, la 
legitimación en la causa, tanto activa como pasiva se encuentra 

acreditada con los documentos aducidos con la demanda. 
 

En efecto, en cuanto a los presupuestos procesales, a saber, la 
competencia, la capacidad para ser parte, la capacidad procesal, 
demanda en forma y adecuación al debido tramite, se evidencia, que 

todos y cada uno de ellos están ajustados a Derecho, no se ha vulnerado 
ninguna etapa procesal con lo cual lo actuado está revestido de plena 
validez y el Despacho se encuentra facultado para resolver de fondo la 

situación puesta a consideración. 
 

En cuanto a la legitimación en la causa, se observa que, se encuentra 

debidamente acreditada la relación que existe entre el derecho y la 
acción del demandante lo que implica una legitimación activa 
legalmente formalizada dentro del proceso. Igualmente existe la relación 

entre las obligaciones representadas en la certificación emitida por la 
administración del CONJUNTO RESERVA DE MALLORCA III, 

documento que cumple las condiciones del artículo 48 del Ley 675 de 
20012. 

                                                 
2 En los procesos ejecutivos entablados por el representante legal de la persona jurídica a que 
se refiere esta ley para el cobro de multas u obligaciones pecuniarias derivadas de expensas 
ordinarias y extraordinarias, con sus correspondientes intereses, sólo podrán exigirse por el 
Juez competente como anexos a la respectiva demanda el poder debidamente otorgado, el 
certificado sobre existencia y representación de la persona jurídica demandante y demandada 
en caso de que el deudor ostente esta calidad, el título ejecutivo contentivo de la obligación 
que será solamente el certificado expedido por el administrador sin ningún requisito ni 
procedimiento adicional y copia del certificado de intereses expedido por la Superintendencia 
Bancaria o por el organismo que haga sus veces o de la parte pertinente del reglamento que 
autorice un interés inferior. 
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Así las cosas, el CONJUNTO RESERVA DE MALLORCA III pretende el 
cobro por la vía ejecutiva de las obligaciones contenidas en el 

CERTIFICADO DE DEUDA, documento del que se desprenden 
obligaciones claras y expresas provenientes del señor EDGAR 

EDINSON QUINTERO OCHOA, y exigibles, en tanto que se estableció 
una fecha cierta para el pago de las acreencias, por lo que se 
encuentran cumplidos la totalidad de requisitos del artículo 422 del 

Código General del Proceso.  
 

Queda visto entonces que en el caso que ocupa la atención del Despacho 

la parte actora acompañó con el libelo, documento que demuestran la 
existencia del título ejecutivo, por lo cual, en principio, será viable la 
presente acción, no obstante resulta pertinente examinar si con las 

excepciones propuestas por el demandado y de las pruebas recaudadas, 
se logra restar eficacia a dicho documento, y en consecuencia, enervar 
total o parcialmente las pretensiones de la parte demandante. 
 

En este orden de ideas, encontramos que el señor EDGAR EDINSON 
QUINTERO OCHOA, presentó oposición contra las pretensiones de la 

demanda en los siguientes términos: 
 

1. Dentro de las pretensiones se están haciendo cobros del numeral 13 al 18 que no 

están ajustados a la ley, debido que se está incumpliendo el decreto 579 del 
2020, generando una afectación en este proceso la cual se ha expuesto a la 
administración del Conjunto Reserva de Mallorca III (adjunto correo), Lo anterior 
típica un incumplimiento del artículo 72 de la ley 142 de 1990. 

 

2. En el numeral 4 de los hechos del proceso ejecutivo 2021-01485, La 
administración desde el 6 de agosto de 2020 dejo de enviarme la cuenta de 
cobro, que es el requisito legal para notificarme de la deuda por concepto de 
administración (adjunto el último soporte de Cobro de Agosto de 2020). A partir 
del mes de septiembre de 2020, sin notificación alguna por parte de la 
administración empecé a recibir notificación de cobros de la empresa Laiton 
Lawyer's de costos de administración y de honorarios a favor de ellos desde el 
primer mes (adjunto el archivo soporte Email y cobro) 

 

3. Observando el poder otorgado por la administración a la firma Laiton Lawyer's se 
hizo el 01 de septiembre de 2021 y la fecha de la demanda es de 01 de Febrero 

2022, sin embargo La ley dice que para que un tercero pueda cobrar debe tener 
poder firmado por el administrador desde el primer cobro, a lo cual considero un 
incumplimiento de ley por parte de los demandantes. Por las evidencias 
mostrada del Email v el cobro desde mes de Septiembre de 2020 por parte de 
Laiton Lawyer's. 

 

4. La administración me cobró en el estado de mi cuenta correspondiente al 
apartamento 3-804 intereses por encima de lo establecido de la ley y en los 
reportes de estados financieros aparece estos valores por mora. 

 

5. La administración y Lailon Lawyer's han vulnerado el uso de mis datos, los 
cuales son personales y entregados para uso únicamente de la administración, 
para ser notificados a terceros, debo haber aprobado el uso, esta aprobación no 
está y no la he hecho. Bajo la anterior situación no se ha seguido el debido 
proceso. 

 

6. La administración nunca ha hecho un proceso de acuerdo de pago previo a 
instaurar un cobro por un apoderado, el administrador del conjunto está 
facultado por la asamblea para hacer acuerdos de pago en primera instancia, 
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proceso que no ha hecho. Bajo está circunstancia no se ha seguido el debido 
proceso. Situación expresa y definida en el concepto 12798, lo cual también 
vulnera el debido proceso. 

 

Concluye que, “es correcto que tengo una deuda con la administración, 
pero NO es la cuantía en el proceso ejecutivo 2021-01485, esta deuda es 
debida a problemas económico personales y no podido pagar, la 
pandemia igualmente me afectó, pero también puedo decir que he estado 
abierto a hacer acuerdos de pago, los cuales tienen como objetivo ponerse 
al día y recaudar las cuotas de administración de ido con mis 
capacidades, los cuales no han sido aceptados por la administración.” 
 

En cuanto a los alegatos del demandando, debe reiterarse que, la acción 

ejecutiva desplegada corresponde a las obligaciones claras, expresas y 
actualmente exigibles que constan en documentos que provienen de la 
administración de la copropiedad, circunstancia que se ratifican y se 

tornan inexpugnables conforme al artículo 48 de la Ley 675 de 2001. 
 

A su turno el artículo 79 de la citada norma, atribuyó merito ejecutivo a 

al contenido de las certificaciones emitidas por la administración de la 
copropiedad de la siguiente forma:  
 

“Los Administradores de Unidades Inmobiliarias Cerradas podrán 

demandar la ejecución de las obligaciones económicas y de las sanciones 

pecuniarias impuestas a propietarios y moradores. 
 

En tales procesos de liquidación de las obligaciones vencidas a cargo del 
propietario o morador, realizada por el Administrador, prestará mérito 

ejecutivo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la presente ley, 

sin necesidad de protesto ni otro requisito adicional.” 

 

Conforme impone la norma citada, la certificación emitida por el 
CONJUNTO RESERVA DE MALLORCA III en cabeza del señor EDGAR 

EDINSON QUINTERO OCHOA como titular del derecho de dominio 
sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria número 50C-
1899228, en el que se exigen las cuotas correspondientes al periodo 

comprendido entre octubre de 2019 y octubre de 2021, salvo las 
consideraciones sobre las obligaciones modales, plazos y condiciones, 

dichas circunstancias se ratifican y se tornan casi inexpugnables 
cuando la acción procura el cobro de obligaciones que legitiman a quien 
promueve, el cobro del derecho literal y autónomo que en él se 

incorpora, atribuyéndoles independencia para que su ejercicio se 
despliegue sin considerar el acto o el negocio jurídico que lo determinó. 
 

En asocio con los artículos 48 y 70 de la Ley 675 de 2001, la 
certificación emitida por el CONJUNTO RESERVA DE MALLORCA III 

presta mérito ejecutivo, por ajustarse a los términos señalados por 
artículo 422 del Estatuto Adjetivo Civil, que faculta la acción forzada 
sobre obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 

documentos que constituyan plena prueba contra él, “…o las que 
emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de 
cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias 
que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0675_2001_pr001.html#48
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honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que 

señale la ley…”.  
 

En cuanto a las oposiciones planteadas por el señor EDGAR EDINSON 
QUINTERO OCHOA inicialmente debe decirse que, no se dirigen a 

derribar las pretensiones de la demanda, que como se ha dicho, se 
encuentra basadas en un documento que cumple plenamente los 
requisitos exigidos por la ley; por el contrario, plantea el demandado 

situaciones ajenas al cobro de las obligaciones, sin acreditar de forma 
alguna, el cumplimiento en el pago de las sumas reseñadas en el 

mandamiento de pago proferido el día 1 de febrero de 2022. 
 
Sumado a lo anterior, el señor EDGAR EDINSON QUINTERO OCHOA 

extiende un allanamiento a las obligaciones que aquí se demanda, 
cuando manifiesta en su escrito de respuesta la demanda que, “es 
correcto que tengo una deuda con la administración, pero NO es la 
cuantía en el proceso ejecutivo 2021-01485”. 
 

En este sentido, sostiene el ejecutado que, “en las pretensiones se están 
haciendo cobros del numeral 13 al 18 que no están ajustados a la ley, 
debido que se está incumpliendo el decreto 579 del 2020, generando una 
afectación en este proceso la cual se ha expuesto a la administración del 
Conjunto Reserva de Mallorca III” 
 
Para el efecto se tiene que, el artículo 9 del Decreto 579 de 15 de abril de 
2020 señala, “Se aplaza el reajuste anual de las cuotas de 
administración de zonas comunes durante el periodo comprendido entre 
la vigencia del presente decreto y el treinta (30) de junio de 2020. 
  
Concluido el aplazamiento establecido en el inciso anterior, las 
mensualidades se pagarán con el reajuste anual correspondiente.” 
 
Frente a la manifestación del demandado, revisada la certificación 
emitida por el CONJUNTO RESERVA DE MALLORCA III, se advierte 

que para el año 2020, no se presentaron cambios ni reajustes de las 
expensas de administración, manteniéndose en la suma de $218.000,00 
M/Cte, incluso hasta el mes de marzo de 2021. 
 

Respecto al poder otorgado por la copropiedad para ejercer la presente 
causa, se tiene que cumplió a cabalidad los parámetros del artículo 74 

del Código General del Proceso, en asocio con las exigencias de la ley 
2213 de 2020, lo que deja sin sustento la manifestación del demandado, 
sumado a que la ley no exige que el mandato para este tipo de cobro, 

deba ser firmado por el administrador desde el primer cobro, dado que 
significaría configurar escenarios futuros de incumplimiento. 
 

En cuanto a que, “La administración me cobró en el estado de mi cuenta 
correspondiente al apartamento 3-804 intereses por encima de lo 
establecido de la ley y en los reportes de estados financieros aparece 
estos valores por mora” estudiada la certificación emitida por el 
CONJUNTO RESERVA DE MALLORCA III, se establece claramente, 

que no se incluyen intereses de mora, lo cuales en todo caso fueron 
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ordenados en el mandamiento de pago bajo los límites del Código de 
Comercio. 
 

Respecto al uso de los datos personales que plantea el demandado, no 
es un rubro que deba ser resuelto en esta acción de cobro, y para lo cual 

cuenta el señor EDGAR EDINSON QUINTERO OCHOA con 
herramientas precisas para defender derechos del rango que plantea en 
sus alegatos. 
 

Finalmente, en cuanto a la conciliación que reclama el accionante, es 
una acción que debe ser precedida por la voluntad de las partes, y si 

bien esta contemplada en el numeral sexto del artículo 372 del Código 
General del Proceso3, no significa la obligatoriedad del mismo. 
 

De lo expuesto, resulta palmario que los planteamientos del señor 

EDGAR EDINSON QUINTERO OCHOA no tienen virtud de prosperidad, 
en la medida que, (i) no fueron planteados como excepciones dirigidas a 
derribar las pretensiones de la demanda, lo que, (ii) sumado al 

allanamiento contenido en la respuesta dada a la demanda, configuran 
los presupuestos del inciso segundo del artículo 440 del Código General 

del Proceso4, que esta instituido como una aceptación del cobro 
coercitivo.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Mosquera 

Cundinamarca, administrando Justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, 
 

 
I. FALLA: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento 
de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago proferido 
el día 1 de febrero de 2022. 

 
TERCERO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los 

términos del artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: ORDENAR EL AVALÚO Y REMATE de los bienes 

embargados y secuestrados. 
 
QUINTO: CONDENAR EN COSTAS procesales a la parte demandada. 

Tásense y liquídense. Fíjense como agencias en derecho la suma de 

                                                 
3 Conciliación. Desde el inicio de la audiencia y en cualquier etapa de ella el juez exhortará 

diligentemente a las partes a conciliar sus diferencias, para lo cual deberá proponer fórmulas de 
arreglo, sin que ello signifique prejuzgamiento. 
 
4 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 
que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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$300.000,00 M/CTE. (numeral 4 artículo 5º del Acuerdo PSAA 16 - 
10554). 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

7 de marzo de 2023. 
 

Proceso No. 2021-01573 

I. ASUNTO 
 

Resuelve el juzgado el RECURSO DE REPOSICIÓN interpuesto por el 
apoderado del demandado JAMES ARLEY BARRERA VARGAS, contra el 
auto de 31 de marzo de 2022, por el que se libró mandamiento de pago.  

 
II. CONSIDERACIONES: 

 

Seria del caso entrar a resolver sobre el recurso de reposición impetrado 
por el apoderado del señor JAMES ARLEY BARRERA VARGAS, sin 

embargo, debe precisar el Despacho, lo siguiente: 
 
El numeral tercero del artículo 291 del Código General del Proceso señala, 

PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL, “La parte interesada 
remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su representante o 
apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en la que le informará 
sobre la existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia 
que debe ser notificada, previniéndolo para que comparezca al juzgado a 
recibir notificación dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su 
entrega en el lugar de destino. Cuando la comunicación deba ser entregada 
en municipio distinto al de la sede del juzgado, el término para comparecer 
será de diez (10) días; y si fuere en el exterior el término será de treinta (30) 
días.” 
 
En cuanto a los requisitos señalados por la norma en cita, se tiene que, 

con fecha 12 de agosto de 2022, la parte demandante remitió a la CALLE 
10 # 19 A 94 APARTAMENTO 401 TORRE 1 AGRUPACIÓN AZULEJO 

LOCALIDA EN LA SUPERMANZANA 6 B (SM 6B) del municipio de 
Mosquera Cundinamarca, la comunicación denominada notificación 
personal, dirigida al señor JAMES ARLEY BARRERA VARGAS, en la que 

se indica que debe acudir al JUZGADO CIVIL MUNICIPAL MOSQUERA 
CUNDINAMARCA dentro de los cinco (5) días siguientes a la recepción del 

documento, a notificarse del auto de 31 de marzo de 2022, proferido en el 
proceso de la referencia. 
 

Por su parte, la empresa de mensajería expidió CERTIFICADO DE 
ENTREGA en el que plasma que, el 18 de agosto de 2022, se entregó la 
comunicación en la CALLE 10 # 19 A 94 APARTAMENTO 401 TORRE 1 

AGRUPACIÓN AZULEJO LOCALIDA EN LA SUPERMANZANA 6 B (SM 6B) 
reseñando, RESULTADO: EFECTIVO (SI HABITA O TRABAJA).  

 
Ahora bien, en cuanto a la dirección a la que se remitió la comunicación de 
que trata el artículo 291 citado, esto es, la CALLE 10 # 19 A 94 

APARTAMENTO 401 TORRE 1 AGRUPACIÓN AZULEJO LOCALIDA EN LA 
SUPERMANZANA 6 B (SM 6B) del municipio de Mosquera Cundinamarca, 

se tiene que, dicha ubicación fue suministrada por la entidad demandante 
en el acápite de notificaciones del escrito introductorio de la demanda. 
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De lo reseñado se tiene que, no existe duda alguna de que la notificación al 
demandado JAMES ARLEY BARRERA VARGAS, se realizó de forma 

efectiva en la CALLE 10 # 19 A 94 APARTAMENTO 401 TORRE 1 
AGRUPACIÓN AZULEJO LOCALIDA EN LA SUPERMANZANA 6 B (SM 6B) 
del municipio de Mosquera Cundinamarca. 

 
Por su parte, el artículo 292 del Código General del Proceso prescribe: 
 

“Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto 
admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al 
demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de 
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se 
hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la 
providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su 
naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de que la 

notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la 
entrega del aviso en el lugar de destino. 
 
Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento 
ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado de copia informal de la 
providencia que se notifica. 
 
El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de 
servicio postal autorizado a la misma dirección a la que haya sido 
enviada la comunicación a que se refiere el numeral 3 del artículo 
anterior. 
 
La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber 
sido entregado el aviso en la respectiva dirección, la cual se 
incorporará al expediente, junto con la copia del aviso debidamente 
cotejada y sellada.” 

 
Frente a las disposiciones de la norma citada, la parte demandante aportó 
al plenario, la notificación por aviso con el cumplimiento de los requisitos 

exigidos allí exigidos, acompañada de la copia de la demanda y el auto de 
31 de marzo de 2022, debidamente cotejados, dirigidos a la CALLE 10 # 19 

A 94 APARTAMENTO 401 TORRE 1 AGRUPACIÓN AZULEJO LOCALIDA 
EN LA SUPERMANZANA 6 B (SM 6B) del municipio de Mosquera 
Cundinamarca. 

 
En esta oportunidad, nuevamente la empresa de mensajería emite 
CERTIFICADO DE ENTREGA, en la que reseña que, el 19 de septiembre de 

2022, se entregó el AVISO ART. 292 C.G.P. y sus anexos en la CALLE 10 # 
19 A 94 APARTAMENTO 401 TORRE 1 AGRUPACIÓN AZULEJO 

LOCALIDA EN LA SUPERMANZANA 6 B (SM 6B) del municipio de 
Mosquera Cundinamarca, con la anotación, RESULTADO: EFECTIVO (SI 
HABITA O TRABAJA). 

 
Revisados los anexos cotejados y el certificado expedido por la empresa de 

mensajería, se advierte que corresponden al libelo introductor del proceso 
ejecutivo que en este juzgado se adelanta y el auto que admitió la cusa el 
31 de marzo de 2022. 

 
Desde los presupuestos establecido por el Estatuto Adjetivo Civil, puede 
establecerse que, la notificación se realizó de forma efectiva para el 

demandado JAMES ARLEY BARRERA VARGAS, lo que permitió iniciar el 
conteo de términos para que contestara la demandada, “al finalizar el día 
siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino”, que, para el 
presente caso, corresponde al 21 de septiembre de 2022. 
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En orden a lo expuesto, habiéndose acreditado la entrega efectiva de la 
notificación por aviso al demandado el 19 de septiembre de 2022, el conteo 

de términos inició el día hábil siguiente a la entrega (21 de septiembre), 
por lo que bajo los parámetros del numeral 1 del artículo 442 del Código 
General del Proceso1, contaba con diez (10) días para contestar la 

demanda, venciéndose dicho plazo el 5 de octubre de 2022. 
 
Ahora bien, tomando en cuenta que el demando procedió a notificarse 

personalmente el 18 de octubre de 2022, debe decirse, que dicha 
actuación no anula de ninguna forma las notificaciones que fueron 

remitidas por correo certificado al señor JAMES ARLEY BARRERA 
VARGAS, y que se reitera, cumplieron plenamente con los requisitos de la 
norma procesal, así como tampoco reestablece el término para contestar la 

demanda 
 
En este sentido, no puede aceptarse de forma alguna, que por virtud de la 

notificación personal efectuada el 18 de octubre de 2022, pierdan valor las 
notificaciones legal y correctamente efectuadas por los trámites previstos 

en los artículos 291 y 292 citados, en tanto, fueron desarrolladas de forma 
efectiva y con el cumplimiento pleno de la norma procesal, sin que se 
hubiera planteado contra ellas oposición alguna que permita advertir 

alguna causal de invalidez. 
 

En cuanto a los tramites de notificación en procesos judiciales, la 
sentencia T-025 de 2018 de la Corte Constitucional destacó: 
 

“[L]a Corte ha mantenido una sólida línea jurisprudencial, en el sentido 
de que la notificación, en cualquier clase de proceso, se constituye en 
uno de los actos de comunicación procesal de mayor efectividad, en 
cuanto garantiza el conocimiento real de las decisiones judiciales con 
el fin de dar aplicación concreta al debido proceso mediante la 
vinculación de aquellos a quienes concierne la decisión judicial 
notificada, así como que es un medio idóneo para lograr que el 
interesado ejercite el derecho de contradicción, planteando de manera 
oportuna sus defensas y excepciones. De igual manera, es un acto 
procesal que desarrolla el principio de la seguridad jurídica, pues de él 
se deriva la certeza del conocimiento de las decisiones judiciales.  
 
En el mismo sentido se pronunció la Sala Plena en la sentencia C783 
de 2004, en la que indicó que la notificación judicial es el acto procesal 
por medio del cual se pone en conocimiento de las partes o de terceros 
las decisiones adoptadas por el juez. En consecuencia, tal actuación 
constituye un instrumento primordial de materialización del principio 
de publicidad de la función jurisdiccional establecido en el artículo 228 

de la Norma Superior.  
 
La notificación judicial constituye un elemento básico del derecho 
fundamental al debido proceso, pues a través de dicho acto, sus 
destinatarios tienen la posibilidad de cumplir las decisiones que se les 
comunican o de impugnarlas en el caso de que no estén de acuerdo y 
de esta forma ejercer su derecho de defensa.”  
 
La ley estableció varias formas de notificación dependiendo el tipo de 
actuación que se trate y respecto a la notificación del auto admisorio 
de la demanda, se debe surtir el trámite de notificación personal, 
conforme a lo previsto en los artículos 291 y siguientes del Código 
General del Proceso.  
 

                                                 
1 Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo el demandado 
podrá proponer excepciones de mérito. Deberá expresar los hechos en que se funden las 
excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas. 
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Excepción Previa 

Proceso No. 2021-01573 

 

 

El numeral 1° del artículo 290 del Código General del Proceso, dispone 
que el enteramiento del auto admisorio de la demanda y/o del 
mandamiento de pago, según sea el caso, debe surtirse al demandado 
en forma personal, sin embargo, una vez finalizado el trámite previsto 
en el artículo 291 ibídem, que regula la práctica de la notificación 
personal, sin que el demandado comparezca a notificarse, habrá de 
surtirse por los senderos del artículo 292 de la misma norma, pues así 
lo prevé el numeral 6° del artículo 291, al señalar: “Cuando el citado no 
comparezca dentro de la oportunidad señalada, el interesado procederá 
a practicar la notificación por aviso.”  

 
De lo anterior se extrae para el tema de estudio que, el acto de notificación 

del señor JAMES ARLEY BARRERA VARGAS se surtió al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 292 del Código Procesal, en la CALLE 10 # 19 A 94 
APARTAMENTO 401 TORRE 1 AGRUPACIÓN AZULEJO LOCALIDA EN LA 

SUPERMANZANA 6 B (SM 6B) del municipio de Mosquera Cundinamarca, 
se reitera, a la dirección obrante en la demanda, garantizándole al 
demandado el derecho de defensa y contradicción como integrantes del 

debido proceso, el cual no ejerció dentro del término de ley, lo que 
permite entrever que ningún yerro en el diligenciamiento de la notificación 

se advierte en este caso, por el contrario, lo que se observa es que se 
realizaron todas las gestiones que delimita la normatividad procesal para 
que el demandado compareciera al proceso. 

 
Así las cosas, la notificación personal efectuada el día 18 de octubre de 

2022, a pesar de haberse emitido por la secretaría del Despacho, carece de 
valor para anular la correctamente efectuada por los parámetros del 
artículo 292 del Código General del Proceso, por cuanto el demandado al 

momento de adelantarse dicha notificación, contaba con conocimiento 
previo de la demanda y el auto de admisión proferido el día 31 de marzo de 
2022. 

 
Acogiéndose a lo expuesto, se reseña que el inciso tercero del artículo 318 

del Código General del Proceso, que dicta, “El recurso deberá interponerse 
con expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal 
inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera 

de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los 
tres (3) días siguientes al de la notificación del auto.” 
 

En este orden de ideas, el mandamiento de pago se notificó al demandado 
en la forma estipulada en el artículo 292 del Estatuto Adjetivo Civil, 

contando el hoy recurrente con tiempo hasta el 26 de septiembre de 2022, 
para interponer su réplica contra el apremio ejecutivo. 

 
En este orden, el documento contentivo del recurso, dirigido al correo 
institucional del Despacho, fue remitido el 21 de octubre de 2022, esto 

es, superado el plazo señalado en el inciso tercero del artículo 318 del 
Código General del Proceso, por lo que, sin mayores elucubraciones, puede 

determinarse, que la réplica contra el auto de 31 de marzo de 2022 es 
abiertamente extemporánea, y se radicó aun encontrándose vencidos los 
términos para contestar la demanda. 

 
Por lo anterior, tampoco se tendrá en cuenta la contestación de demanda 
efectuada por la apoderada del demandado JAMES ARLEY BARRERA 

VARGAS, por resultar extemporánea en los términos del numeral primero 
del artículo 442 del Código General del Proceso 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Mosquera – 
Cundinamarca,  
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Excepción Previa 

Proceso No. 2021-01573 

 

 

 
III. RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR POR EXTEMPORÁNEO el recurso de reposición 

interpuesto por del demandado JAMES ARLEY BARRERA VARGAS, 
contra el auto de 31 de marzo de 2022, por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: No tomar en cuenta la contestación de demanda efectuada 

por la apoderada del demandado JAMES ARLEY BARRERA VARGAS, por 
resultar extemporánea en los términos del numeral primero del artículo 
442 del Código General del Proceso 

 
TERCERO: En firme este proveído, ingrese el expediente al Despacho. 

 
Notifíquese (2), 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 07, 

HOY 8 DE MARZO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d35c6318bf0c73a9fce3ff6a83559b333046ff31a4f7fef7223c53cb1f15dc60

Documento generado en 03/03/2023 08:01:21 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

7 de marzo de 2023. 
 
Proceso No. 2021-01573 

 
Como quiera que el inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria 

número 50C-1957965, perteneciente a los demandados JAMES ARLEY 
BARRERA VARGAS, se encuentra debidamente embargado, como se extrae 

del certificado de libertad y tradición del bien (anotación 7), el Despacho, 
RESUELVE 

 

ORDENAR EL SECUESTRO del inmueble identificado con Matrícula 
Inmobiliaria número 50C-1957965, perteneciente a los demandados 

JAMES ARLEY BARRERA VARGAS. 
 

De conformidad con el inciso 3º del artículo 38 del Código General del 
Proceso y las Circulares No. PCSJC 17 – 10 de 9 de marzo de 2017 y  
PCSJC 17 – 37 de 27 de septiembre de 2017 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para adelantar la diligencia, se COMISIONA con amplias 
facultades al Alcalde Municipal y/o Consejo de Justicia y/o Inspector de 

Policía de la zona respectiva, entre ellas la de fijar día y hora para la 
práctica de la diligencia, designar secuestre de la lista de Auxiliares de la 
Justicia, señalarle honorarios provisionales y fijar caución.  

 
Notifíquese (2), 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 07, 
HOY 8 DE MARZO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 
 

 
 
 

 
 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 923f78338456e6a3d15909041ed75be9d7c9f3d01a45f64dda0bb2f28d79b360
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
7 de marzo de 2023. 

 

Proceso No. 2021-01703 

I. ASUNTO: 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por 

el apoderado del demandado MARIO NOVA GUERRERO, contra el auto 

proferido el día 20 de octubre de 2022, mediante el cual se dispuso, 

téngase en cuenta, que al haberse presentado la notificación por aviso el 

2 de julio de 2022, como se extrae de la documentación presentada al 

plenario, bajo los parámetros del artículo 409 del Código General del 

Proceso2, la contestación efectuada por el demandado resulta 

extemporánea, dado que se radicó el 26 de julio de esta anualidad. 

II. EL RECURSO 

 

Señala el recurrente que, no debe tenerse en cuenta la notificación de 

fecha 2 de julio de 2022, sino la realizada el 11 de julio del 2022. 

 

Indica que, debe revocarse el auto que dio por contestada 

extemporáneamente la demanda, por tratarse de un error del Despacho, 

por cuanto, “se había notificado de manera errónea y procediendo al 

envío de otro proceso al demandado MARIO NOVA.” 

 

Agrega que, con la notificación efectuada en el 11 de julio del 2022, “se 

subsano el error y así mismo empieza a correr el término (a partir del día 

siguiente) para que el demandado MARIO NOVA GUERRERO, ejerza su 

derecho de defensa, presente la contestación de la demanda, alegue el 

pacto de subdivisión y presente las mejoras dentro del proceso.” 

 

Solicita, que se reponga el auto de auto de 20 de octubre de 2022. 

 

III. CONSIDERACIONES 
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El numeral tercero del artículo 291 del Código General del Proceso 

señala, PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL, “La parte 

interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su 

representante o apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el 

Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en la 

que le informará sobre la existencia del proceso, su naturaleza y la fecha 

de la providencia que debe ser notificada, previniéndolo para que 

comparezca al juzgado a recibir notificación dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino. Cuando la 

comunicación deba ser entregada en municipio distinto al de la sede del 

juzgado, el término para comparecer será de diez (10) días; y si fuere en 

el exterior el término será de treinta (30) días.” 

 

En cuanto a los requisitos señalados por la norma en cita, se tiene que, 

con fecha 16 de junio de 2022, la parte demandante remitió a la 

CARRERA 7B # 12-06 CASA 43 “PARQUE RESIDENCIAL PUERTO 

MADERO – PROPIEDAD HORIZONTAL” DEL MUNICIPIO DE 

MOSQUERA, la comunicación denominada notificación personal, 

dirigida al señor MARIO NOVA GUERRERO, en la que se indica que 

debe acudir al JUZGADO CIVIL MUNICIPAL MOSQUERA 

CUNDINAMARCA dentro de los cinco (5) días siguientes a la recepción 

del documento, a notificarse del auto de 26 de mayo de 2022, ´proferido 

en el proceso de la referencia. 

 

Por su parte, la empresa de mensajería expidió CERTIFICADO DE 

ENTREGA en el que plasma que, el 16 de junio de 2022, se entregó la 

comunicación en la CARRERA 7B # 12-06 CASA 43 “PARQUE 

RESIDENCIAL PUERTO MADERO – PROPIEDAD HORIZONTAL” DEL 

MUNICIPIO DE MOSQUERA reseñando que, CON LO ANTERIOR SE 

CONFIRMA QUE EL DESTINATARIO VIVE O LABORA EN ESE LUGAR.  

 

Ahora bien, en cuanto a la dirección a la que se remitió la comunicación 

de que trata el artículo 291 citado, esto es, la  CARRERA 7B # 12-06 

CASA 43 “PARQUE RESIDENCIAL PUERTO MADERO – PROPIEDAD 
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HORIZONTAL” DEL MUNICIPIO DE MOSQUERA, se tiene que, dicha 

ubicación fue suministrada por la demandante en el acápite de 

notificaciones del escrito introductorio de la demanda, y confirmada por 

el apoderado del señor MARIO NOVA GUERRERO en el acápite de 

notificaciones del escrito que denominó, CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

Y PROPOSICIÓN DE EXCEPCIONES. 

 

De lo reseñado se tiene, que no existe duda alguna de que la notificación 

efectiva al demandado MARIO NOVA GUERRERO, se realizó en la 

CARRERA 7B # 12-06 CASA 43 “PARQUE RESIDENCIAL PUERTO 

MADERO – PROPIEDAD HORIZONTAL” DEL MUNICIPIO DE 

MOSQUERA. 

 

Por su parte, el artículo 292 del Código General del Proceso prescribe: 

 

“Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto 

admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al 

demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de 

cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, 

se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la 

providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su 

naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de que la 

notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de 

la entrega del aviso en el lugar de destino. 

 

Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento 

ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado de copia informal de la 

providencia que se notifica. 

 

El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través 

de servicio postal autorizado a la misma dirección a la que haya sido 

enviada la comunicación a que se refiere el numeral 3 del artículo 

anterior. 

 

La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de 

haber sido entregado el aviso en la respectiva dirección, la cual se 
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incorporará al expediente, junto con la copia del aviso debidamente 

cotejada y sellada.” 

 

Frente a las disposiciones de la norma citada, la parte demandante 

aportó al plenario, la notificación por aviso con el cumplimiento de los 

requisitos exigidos por la norma, acompañada de la copia de la demanda 

y el auto de 26 de mayo de 2022, debidamente cotejados, dirigidos a la 

CARRERA 7B # 12-06 CASA 43 “PARQUE RESIDENCIAL PUERTO 

MADERO – PROPIEDAD HORIZONTAL” DEL MUNICIPIO DE 

MOSQUERA. 

 

En esta oportunidad, nuevamente la empresa de mensajería emite 

CERTIFICADO DE ENTREGA, en la que reseña que, el 2 de julio de 

2022, se entregó la comunicación junto a COPIA DE LA DEMANDA Y 

AUTO QUE LA ADMITE en la CARRERA 7B # 12-06 CASA 43 “PARQUE 

RESIDENCIAL PUERTO MADERO – PROPIEDAD HORIZONTAL” DEL 

MUNICIPIO DE MOSQUERA con la anotación que, CON LO ANTERIOR 

SE CONFIRMA QUE EL DESTINATARIO VIVE O LABORA EN ESE 

LUGAR. 

 

Revisados los anexos cotejados y certificado por la empresa de 

mensajería, se advierte que corresponde al libelo introductor del proceso 

divisorio que acá se estudia y el auto que admitió la cusa el 26 de mayo 

de 2022. 

 

Desde los presupuestos establecido por el Estatuto Adjetivo Civil, puede 

establecerse que, la notificación se realizó de forma efectiva para el 

demandado MARIO NOVA GUERRERO, lo que permitió iniciar el conteo 

de términos para que contestara la demandada, al finalizar el día 

siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino, que, para el 

presente caso, corresponde al 2 de julio de 2022. 

 

En orden a lo expuesto, habiéndose acreditado la entrega efectiva de la 

notificación por aviso al demandado el 2 de julio de 2022, el conteo de 

términos inició el día hábil siguiente a la entrega (6 de julio), por lo que 

bajo los parámetros del artículo 409 del Código General del Proceso, 
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contaba con diez (10) días para contestar la demanda, venciéndose 

dicho plazo el 19 de julio de 2022. 

 

Desde el escenario planteado, en cuanto al fundamento que sostiene la 

réplica del apoderado del demandado, quien señala que, por haberse 

efectuado la notificación personal el 11 de julio de 2022, se reestableció el 

término para contestar la demandada, debe decirse, que se aparta el 

Despacho de dicho criterio, en tanto, a pesar que al momento de 

efectuarse la citada notificación personal, no se habían radicado por la 

parte demandante los tramites efectivos de notificación (25 de julio de 

2022), la actuación previa del demandado no anula de ninguna forma 

aquellas que fueron remitidas por correo certificado, y que cumplieron 

plenamente con los requisitos de la norma procesal. 

 

En este sentido, no puede pretender el apoderado del demandado, que 

por virtud de la notificación personal efectuada el 11 de julio de 2022, 

pierdan valor las notificaciones legal y correctamente efectuadas por los 

trámites previstos en los artículos 291 y 292 citados, en tanto, fueron 

desarrolladas de forma efectiva y con el cumplimiento pleno de la norma 

procesal, sin que esboce por el recurrente en el escrito de objeción, 

situación alguna que conlleve a declarar su invalidez. 

 

En cuanto a los tramites de notificación en procesos judiciales, la 

sentencia T-025 de 2018 la Corte Constitucional destacó: 

 

“[L]a Corte ha mantenido una sólida línea jurisprudencial, en el 

sentido de que la notificación, en cualquier clase de proceso, se 

constituye en uno de los actos de comunicación procesal de mayor 

efectividad, en cuanto garantiza el conocimiento real de las 

decisiones judiciales con el fin de dar aplicación concreta al debido 

proceso mediante la vinculación de aquellos a quienes concierne la 

decisión judicial notificada, así como que es un medio idóneo para 

lograr que el interesado ejercite el derecho de contradicción, 

planteando de manera oportuna sus defensas y excepciones. De 

igual manera, es un acto procesal que desarrolla el principio de la 
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seguridad jurídica, pues de él se deriva la certeza del conocimiento 

de las decisiones judiciales.  

 

En el mismo sentido se pronunció la Sala Plena en la sentencia 

C783 de 2004, en la que indicó que la notificación judicial es el acto 

procesal por medio del cual se pone en conocimiento de las partes o 

de terceros las decisiones adoptadas por el juez. En consecuencia, 

tal actuación constituye un instrumento primordial de 

materialización del principio de publicidad de la función 

jurisdiccional establecido en el artículo 228 de la Norma Superior.  

 

La notificación judicial constituye un elemento básico del derecho 

fundamental al debido proceso, pues a través de dicho acto, sus 

destinatarios tienen la posibilidad de cumplir las decisiones que se 

les comunican o de impugnarlas en el caso de que no estén de 

acuerdo y de esta forma ejercer su derecho de defensa.”  

 

La ley estableció varias formas de notificación dependiendo el tipo de 

actuación que se trate y respecto a la notificación del auto admisorio 

de la demanda, se debe surtir el trámite de notificación personal, 

conforme a lo previsto en los artículos 291 y siguientes del Código 

General del Proceso.  

 

El numeral 1° del artículo 290 del Código General del Proceso, 

dispone que el enteramiento del auto admisorio de la demanda y/o 

del mandamiento de pago, según sea el caso, debe surtirse al 

demandado en forma personal, sin embargo, una vez finalizado el 

trámite previsto en el artículo 291 ibídem, que regula la práctica de 

la notificación personal, sin que el demandado comparezca a 

notificarse, habrá de surtirse por los senderos del artículo 292 de la 

misma norma, pues así lo prevé el numeral 6° del artículo 291, al 

señalar: “Cuando el citado no comparezca dentro de la oportunidad 

señalada, el interesado procederá a practicar la notificación por 

aviso.”  

 

De lo anterior se extrae para el tema de estudio que, el acto de 

notificación del señor  MARIO NOVA GUERRERO se surtió al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 292 del Código Procesal, en la CARRERA 7B # 
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12-06 CASA 43 “PARQUE RESIDENCIAL PUERTO MADERO – 

PROPIEDAD HORIZONTAL” DEL MUNICIPIO DE MOSQUERA, se 

reitera, a la dirección obrante tanto en la demanda como el escrito de 

contestación que presentó su apoderado, garantizándole al demandado 

el derecho de defensa y contradicción como integrantes del debido 

proceso, el cual no ejerció dentro del término de ley, lo que permite 

entrever que ningún yerro en el diligenciamiento de la notificación se 

advierte en este caso, por el contrario, lo que se observa es que se 

realizaron todas las gestiones que delimita la normatividad procesal 

para que la demandada compareciera al proceso. 

 

Así las cosas, la notificación personal de 11 de julio de 2022, a pesar de 

haberse emitido por la secretaría del Despacho, carece de valor para 

anular la correctamente efectuada por los parámetros del artículo 292 

del Código General del Proceso, por cuanto el demandado al momento 

de efectuarse dicha notificación, contaba con conocimiento previo de la 

demanda y el auto de admisión de 26 de mayo de 2022. 

 

En suma, no son suficientes las elucubraciones del apoderado 

demandado para establecer la prevalencia de la notificación de 11 de 

julio de 2022 sobre la correctamente efectuada por aviso el 2 de julio de 

2022, aun señalando que se había notificado de manera errónea y 

procediendo al envío de otro proceso al demandado MARIO NOVA, pues 

del análisis de la comunicación, resulta claro que se le remitió copia de 

la demanda junto al mandamiento de pago de 26 de mayo de 2022, la 

cuales fueron debidamente cotejadas por la empresa de mensajería. 

 

Corolario de lo expuesto, se mantendrá el mandamiento de pago de 20 

de octubre de 2022. 

 

Finalmente, respecto al Recurso de Apelación interpuesto en subsidio, 
téngase en cuenta que el presente auto no se encuentra contenido 
dentro de los taxativamente señalados por el artículo 321 del Código 

General del Proceso, como susceptibles de alzada, razón por la que se 
negará esta petición. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
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IV. RESUELVE: 
 

PRIMERO: NO REPONER el auto de 25 de agosto de 2022, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 

SEGUNDO: NO CONCEDER el recurso subsidiario de apelación 
interpuesto por el demandante, por cuanto el presente auto no se 
encuentra contenido entre los taxativamente señalados por el artículo 

321 del Código General del Proceso, ni en la norma especial. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 07, 

HOY 8 DE MARZO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

7 de marzo de 2023. 

 

 

Proceso No. 2022-00157 

 

Por reunir la presente solicitud los requisitos legales, de conformidad con el 

art. 82 y 577 del C.G.P., el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la solicitud elevada por el señor DIEGO JULIÁN 

VALENCIA BARRIOS, respecto a la autorización para el LEVANTAMIENTO 

DE PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE constituido sobre el 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 50C-1893135 mediante 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 3199 DE 15 DE ABRIL DE 2014 DE LA 

NOTARÍA SETENTA Y DOS (72) DE BOGOTA D. C. 

 

SEGUNDO: TRAMITAR el presente asunto por el procedimiento VERBAL 

SUMARIO.  

 

TERCERO:  Tener como pruebas, las documentales aportadas junto a la 

demanda. 

 

CUARTO: CÍTESE al agente del ministerio público, para que se pronuncie 

sobre las pretensiones de la demanda en el término legal de tres (03) días, 

con el fin de que pida las pruebas que considere convenientes.  

 

QUINTO. Se RECONOCE a la abogada MARÍA ALEJANDRA ARDILA 

CUÉLLAR, como apoderada del señor DIEGO JULIÁN VALENCIA 

BARRIOS, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 



Por sustracción de materia, se abstiene Despacho de resolver el recurso 

de reposición interpuesto contra el auto de 20 de octubre de 2022 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 07, 
HOY 8 DE DMARZO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

7 de marzo de 2023. 
 

Proceso No. 2022-000331 

 
Teniendo en cuenta que los extremos del litigio llegaron a un acuerdo 
transaccional, como da cuenta el escrito radicado el 31 de enero de 2023, el 

cual cumple los requisitos exigidos por el artículo 312 del Código General 
del Proceso1, el Despacho, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO. ACEPTAR el acuerdo de transacción presentado por 
COMPUFAST PREMIUM S.A. y GOLDEN COMPANY AGENCY S.A.S. 

 
SEGUNDO. Declarar TERMINADO el proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
TRANSACCIÓN. 
 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el numeral segundo de la parte 

resolutiva del acuerdo transaccional, entréguese a la sociedad demandante 
COMPUFAST PREMIUM S.A., la suma de $10.008.000,00 M/Cte, fruto 

de los títulos de depósito judicial consignados para el presente proceso. 
 
CUARTO. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se 

hubieren decretado y practicado. En caso de existir embargo de remanentes, 
pónganse los bienes aquí desembargados a disposición del juzgado que los 

solicitó, de conformidad con el Artículo 466 del Código General del Proceso. 
OFÍCIESE. 
 

QUINTO. A costa de la parte demandada, DESGLÓSESE el documento 
aportado como base de la presente acción. 
 

SEXTO. ENTRÉGUENSE los oficios de desembargo a la parte demandada.  
                                                           
1 En cualquier estado del proceso podrán las partes transigir la litis. También podrán transigir las diferencias 

que surjan con ocasión del cumplimiento de la sentencia. 

 

Para que la transacción produzca efectos procesales deberá solicitarse por quienes la hayan celebrado, dirigida 

al juez o tribunal que conozca del proceso o de la respectiva actuación posterior a este, según fuere el caso, 

precisando sus alcances o acompañando el documento que la contenga. Dicha solicitud podrá presentarla 

también cualquiera de las partes, acompañando el documento de transacción; en este caso se dará traslado del 

escrito a las otras partes por tres (3) días. 

 

El juez aceptará la transacción que se ajuste al derecho sustancial y declarará terminado el proceso, si se celebró 

por todas las partes y versa sobre la totalidad de las cuestiones debatidas o sobre las condenas impuestas en la 

sentencia. Si la transacción solo recae sobre parte del litigio o de la actuación posterior a la sentencia, el proceso 

o la actuación posterior a este continuará respecto de las personas o los aspectos no comprendidos en aquella, 

lo cual deberá precisar el juez en el auto que admita la transacción. El auto que resuelva sobre la transacción 

parcial es apelable en el efecto diferido, y el que resuelva sobre la transacción total lo será en el efecto 

suspensivo. 

 

Cuando el proceso termine por transacción o esta sea parcial, no habrá lugar a costas, salvo que las partes 

convengan otra cosa. 

 



 

SÉPTIMO. Sin costas. 
 

OCTAVO. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 

Notifíquese, 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 07, 
HOY 8 DE MARZO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de marzo de 2022. 

 
Proceso No. 2022-00398 

 
Teniendo en cuenta lo señalado en el inciso segundo del artículo 440 del 

Código General del Proceso que en su literal señala: 

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 

al ejecutado.” 

 

Y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos arriba señalados, 

el despacho procede a proferir auto de conformidad con la norma citada 

previas las siguientes, 

  

CONSIDERACIONES 

 

Por estar conforme a derecho y reunir el título allegado los requisitos 

previstos en los artículos 307 422 del C.G.P., el despacho profirió 

mandamiento de pago el día 25 de agosto de 2022. 

 

El demandado GERARDO RAFAEL CHAVEZ DULCE, se notificó bajo las 

previsiones del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien durante el término 

de traslado NO CONTESTÓ LA DEMANDA, NI PROPUSÓ EXCEPCIÓN 

ALGUNA. 

 

En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en el art. 

440 del C.G.P., cumplidos como se encuentran los presupuestos procesales 

y no existiendo causal de nulidad que invalide lo actuado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Mosquera, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra GERARDO 

RAFAEL CHAVEZ DULCE, para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago del día 25 de agosto de 2.022. 

 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los 

términos del art. 446 del C.G.P. 

TERCERO: En caso de ser procedente, ORDENAR EL AVALUÓ  Y REMATE 

de los bienes embargados y secuestrados y de los que lleguen a serlo, si a 

ello hay lugar. 



CUARTO: CONDENAR en Costas Procesales a los demandados.  Tásense y 

liquídense.  Señálese la suma de $1.100.000.oo M/cte., por concepto de 

agencias en derecho (Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de Agosto de 2016 - 

Consejo Superior de la Judicatura). 

 
Notifíquese, 

         
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 007, 
HOY 08 DE MARZO DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
   

07 de marzo de 2.023. 
 
Proceso No. 2022-01120 

 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos legales del artículo 

82 y 467 del Código General del Proceso y los Títulos Valores, los 

establecidos en el art. 709 a 711 del C. Co., de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 430 del C.G.P, el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA –

CUNDINAMARCA-   

RESUELVE  

 

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago Ejecutivo Para La Efectividad Real 

de Menor Cuantía a favor de BANCOLOMBIA S.A. contra DEIBY LEANDRO 

REYES FORERO, por los siguientes conceptos:  

 

1. POR CAPITAL: la suma de $46.461.675, conforme se desprende del 

pagaré base de la presente ejecución. 

2. Por los intereses moratorios: liquidados meses a mes a la tasa de 25,13% 

o la máxima legal permitida, causados sobre el capital enunciado en el 

numeral 1.1, desde el día siguiente a la fecha en que el pagaré se venció y 

se hizo exigible, y hasta cuando se verifique el pago.  

 

2. Pagaré No. Sin Nro: 

2.1. POR CAPITAL: la suma de $19.660.775,00, conforme se desprende del 

pagaré base de la presente ejecución.  

2.2. Por los intereses moratorios: liquidados meses a mes a la tasa de 

25,90% o la máxima legal permitida, causados sobre el capital enunciado 

en el numeral 2.1, desde el día siguiente a la fecha en que el pagaré se 

venció y se hizo exigible, y hasta cuando se verifique el pago.  

 

3. Pagaré No. 90000050936: 

 

3.1. CAPITAL INSOLUTO: la suma de $60.609.029,97.  

3.2. INTERESES DE MORA: Que se pague a mi representado los intereses  

moratorios, liquidados a partir de la fecha de la presentación de la  

demanda, sobre el SALDO INSOLUTO de la obligación a la fecha del pago, 

a razón de las siguientes tasas: por el pagare No. 90000050936, a la tasa 

del 14,06%. 

 

4. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal.  

  

SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 290 a 301 del C. G. del P., y/o Ley 2213 de 2022, 

-previo el pago del arancel correspondiente si a ello hubiere lugar- y 

hágasele saber que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar el 

crédito y/o diez (10) días más para proponer excepciones.  

 



 

 

TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO del inmueble hipotecado identificado 

con Matrícula inmobiliaria No.50C-1995795 y 50C-1995370 de la OFICINA 

DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS RESPECTIVA. Ofíciese a la 

autoridad registral citada y tramítese el oficio de manera presencial.   

 

CUARTO: Reconocer al abogado JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMAN como 

apoderado judicial de la entidad ALIANZA SGP S.A.S. en representación de 

la entidad demandante, en los términos y para los fines conferidos en el 

memorial poder. 

 

Notifíquese, 

    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                                 Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 007, 
HOY 08 DE MARZO DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

7 de marzo de 2023. 

 

Proceso No. 2023-00119 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarlo en el siguiente 

sentido: 

 

1. Dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso quinto del artículo 6 de 

la Ley 2213 de 20221, en el sentido de acreditar el envío de la copia 

de la demanda y sus anexos al demandado, en igual sentido deberá 

proceder con el documento de subsanación. 

 

2.  De conformidad con lo establecido en el artículo sexto de la Ley 2213 

de 2022, en concordancia con el artículo 244 y 245 del Código General 

del Proceso, manifieste bajo la gravedad de juramento el lugar donde 

y en poder de quien se encuentran los documentos originales base de 

la demanda, también, que no se ha presentado acción alguna por los 

mismo hechos y pretensiones que aquí se elevan. 

 

1. Además, manifieste que, las documentales señaladas en el numeral 

anterior, se encuentran a disposición del Despacho cuando así se 

requiera su exhibición. 

 

2. Indique bajo la gravedad de juramento la información del canal digital 

que será usado para notificar al extremo convocado, allegando las 

                                                           
1 En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan 
funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el 
lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial: inadmitirá la demanda. De no 
conocerse el canal digital de la parte demandada, se acrE7ditará con la demanda el envío físico de 
la misma con sus anexos. 



evidencias correspondientes - inciso segundo del artículo octavo de 

la Ley 2213 de 20222. 

 

Notifíquese 

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 07, 
HOY 8 DE MARZO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

                                                           
2 El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 
que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
 
 



Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de marzo de 2.023. 

 

Proceso No. 2023-0120 

 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos 

en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

RESUELVE 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MINIMA 

CUANTÍA, en favor de REINTEGRA S.A.S. ENDOSATARIA DE 

BANCOLOMBIA S.A. contra DAVID ALEJANDRO NASSAR CARDONA, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por Capital: La suma de $44.290.957, moneda corriente, contenidos en 

el pagaré No 4513086262350672", derivados del incumplimiento de las 

obligaciones N° 1380081726, 1780085892, 377816558621813, 

4594250032116977, 5491574407565372. 

 

2. Por concepto de intereses corrientes: renunciamos al cobro de intereses 

corrientes o de plazo. 

 

3. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legalmente 

permitida sobre el valor del capital, desde la fecha de presentación de la 

demanda, hasta el día que se produzca el pago total de las obligaciones. 

 

Notificar a la parte demandada este proveído en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., y/o Ley 2213 de 2022, -previo el pago 

del arancel correspondiente si a ello hubiere lugar- y hágasele saber que 

cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar el crédito y/o diez (10) 

días más para proponer excepciones.  



 

 

 

Reconocer al abogado FABIAN LEONARDO ROJAS VIVARTE como 

apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos y para los 

fines conferidos en el memorial poder. 

 

Notifíquese (2), 
 

    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                               Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 007, 

HOY 08 DE MARZO DE 2.023, A LAS 8:00 
A.M. 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

7 de marzo de 2023. 
 

Proceso No. 2023-00121 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarlo en el siguiente 
sentido: 
 

1.  De conformidad con lo establecido en el artículo sexto de la Ley 2213 

de 2022, en concordancia con el artículo 244 y 245 del Código General 

del Proceso, manifieste bajo la gravedad de juramento el lugar donde 

y en poder de quien se encuentran los documentos originales base de 

la demanda, también, que no se ha presentado acción alguna por los 

mismo hechos y pretensiones que aquí se elevan. 

 

2. Además, manifieste que, las documentales señaladas en el numeral 

anterior, se encuentran a disposición del Despacho cuando así se 
requiera su exhibición. 

 

3. Indique bajo la gravedad de juramento la información del canal digital 

que será usado para notificar al extremo convocado, allegando las 
evidencias correspondientes - inciso segundo del artículo octavo de 

la Ley 2213 de 20221. 
 

Como quiera que no solicita el decreto de medidas cautelares sobre 

los bienes del deudor, dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 

quinto del artículo 6 de la Ley 2213 de 20222, en el sentido de 

acreditar el envío de la copia de la demanda y sus anexos al 

demandado, en igual sentido deberá proceder con el documento de 

subsanación.  

En su defecto aporte escrito de medidas cautelares concretas. 

 

                                                           
1 El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 
que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
 
 
2 En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan 
funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el 
lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial: inadmitirá la demanda. De no 
conocerse el canal digital de la parte demandada, se acrE7ditará con la demanda el envío físico de 
la misma con sus anexos. 



Téngase en cuenta que, respecto al embargo del establecimiento de comercio 

denominado Artiko Rooftop – Games Pub, ubicado en la Calle 10 No. 3-14 
de Mosquera Cundinamarca, por estar sujeto a registro, se requiere el 

respectivo certificado de cámara y comercio donde repose su matrícula 
mercantil. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 07, 
HOY 8 DE MARZO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

07 de marzo de 2.023. 

 

Proceso No. 2023-0122 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 

INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 

 

.- La abogada CINDY TATIANA MALDONADO SANDOVAL aporte poder con 

el cumplimiento pleno de los requisitos señalados en el artículo 5 de la ley 

2213 de 20221. 

 

.- Se insta a la apoderada de la parte actora, para que acredite así sea 

sumariamente, que el correo electrónico relacionado es el mismo que se 

encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

 

                                                 
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 

datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 
ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 



.- Adecue las pretensiones de la demanda, señalando la totalidad de la 

obligación conforme la certificación de deuda emitida por el representante 

legal del conjunto demandante. 

 

Notifíquese, 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 007, 

HOY 08 DE MARZO DE 2.023, A LAS 8:00 
A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

7 de marzo de 2023. 

 

Proceso No. 2023-00123 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarlo en el siguiente 

sentido: 

 

1.  De conformidad con lo establecido en el artículo sexto de la Ley 2213 

de 2022, en concordancia con el artículo 244 y 245 del Código General 

del Proceso, manifieste bajo la gravedad de juramento el lugar donde 

y en poder de quien se encuentran los documentos originales base de 

la demanda, también, que no se ha presentado acción alguna por los 

mismo hechos y pretensiones que aquí se elevan. 

 

2. Además, manifieste que, las documentales señaladas en el numeral 

anterior, se encuentran a disposición del Despacho cuando así se 

requiera su exhibición. 

 

3. Indique bajo la gravedad de juramento la información del canal digital 

que será usado para notificar al extremo convocado, allegando las 

evidencias correspondientes - inciso segundo del artículo octavo de 

la Ley 2213 de 20221. 

 

Como quiera que no solicita el decreto de medidas cautelares sobre 

los bienes del deudor, dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 

quinto del artículo 6 de la Ley 2213 de 20222, en el sentido de 

                                                           
1 El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 
que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
 
 
2 En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan 
funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el 
lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial: inadmitirá la demanda. De no 
conocerse el canal digital de la parte demandada, se acrE7ditará con la demanda el envío físico de 
la misma con sus anexos. 



acreditar el envío de la copia de la demanda y sus anexos al 

demandado, en igual sentido deberá proceder con el documento de 

subsanación.  

 

En su defecto aporte escrito de medidas cautelares concretas. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 07, 
HOY 8 DE MARZO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de marzo de 2.023. 
 
Proceso No. 2023-00124 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. De cumplimiento al art. 8 de la Ley 2213 de 2022 
 
-. De cumplimiento al art. 245. Del C.G.P. 

 
-. De cumplimiento al numeral 12 del art. 78 del C.G.P., manifieste la 

exhibición a petición del despacho. 
 
-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 
y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 
 

Notifíquese, 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 007, 

HOY 08 DE MARZO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

7 de marzo de 2023. 

 

Proceso No. 2023-00125 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarlo en el siguiente 

sentido: 

 

1. De conformidad a lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 74 del Código 

General del Proceso1, apórtese poder especial para iniciar la demanda, 

dirigido al Juez de conocimiento. 

El poder debe dar cumplimiento pleno de los requisitos señalados en 

el artículo 5 de la Ley 2213 de 20222. 

 

2. Indique bajo la gravedad de juramento la información del canal digital 

que será usado para notificar al extremo convocado, allegando las 

                                                           
1 El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al 
juez del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 
personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. Las sustituciones de 
poder se presumen auténticas. 
2 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán 
de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
 



evidencias correspondientes - inciso segundo del artículo octavo de 

la Ley 2213 de 20223. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 07, 

HOY 8 DE MARZO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 
 
 

 
 
 

                                                           
3 El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 
que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de marzo de 2.023. 

 

Proceso No. 2023-0126 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos legales del artículo 

82 y 467 del Código General del Proceso y los Títulos Valores, los 

establecidos en el art. 709 a 711 del C. Co., de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 430 del C.G.P, el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA –

CUNDINAMARCA-   

RESUELVE  

 

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago Ejecutivo Para La Efectividad Real 

de Menor Cuantía a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra FAYNER 

FARADIVA YURGAKY POSSO, por los siguientes conceptos:  

 

1.- La cantidad de 163441.98 UNIDADES DE VALOR REAL (U.V.R.), por 

concepto de CAPITAL INSOLUTO O ACELERADO, cantidad que a fecha de 

corte 10 DE ENERO DE 2023 corresponde a la suma de $53.150.842,13 

MONEDA CORRIENTE. 

2.- Por los INTERESES MORATORIOS a la TASA del 12,9732% ANUAL, (Una 

y media veces (1.5) EL INTERÉS REMUNERATORIO PACTADO 8,6488% X 

1.5 = 12,9732% Anual), sobre el capital descrito en el numeral 1, capital 

insoluto ó acelerado, liquidados desde la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que se verifique su pago total. Lo anterior de conformidad 

con lo pactado en la cláusula cuarta de la carta de instrucciones. 

3.- Por la suma de ($6.853.635,00) moneda legal, por concepto del capital 

de la obligación Nº 4010905132242850, contenida en el pagaré Nº 

4010905132242850, monto dejado de cancelar.  

4.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera para cada periodo mensual, sin que supere 



 

 

los límites de la usura y de conformidad con la fluctuación periódica a que 

se refiere el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sobre el capital solicitado en el 

numeral 5º, desde el día de la presentación de la demanda y hasta que se  

verifique el pago total de la misma. 

5.- Por la suma de ($770.444,00) moneda legal por concepto de los intereses 

corrientes de la obligación Nº 4010905132242850, representada en el 

pagaré N°4010905132242850, desde el día 05 de enero de 2020 hasta el 

día 05 de mayo de 2021, lo cual equivale a dieciséis (16) cuotas dejadas de 

cancelar; calculados a la Tasa del 8,43% efectivo anual que equivale al 

0,70% mes vencido. 

6.- Por la suma de ($6.542.678,00) moneda legal, por concepto del capital 

de la obligación Nº 4938130007119203, contenida en el pagaré Nº 

4938130007119203, monto dejado de cancelar.  

7.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera para cada periodo mensual, sin que supere 

los límites de la usura y de conformidad con la fluctuación periódica a que 

se refiere el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sobre el capital solicitado en el 

numeral 6º, desde el día de la presentación de la demanda y hasta que se  

verifique el pago total de la misma. 

8.- Por la suma de ($771.997,00) moneda legal por concepto de los intereses 

corrientes de la obligación Nº 4938130007119203, representada en el 

pagaré N°4938130007119203, desde el día 05 de octubre de 2020 hasta el 

día 05 de mayo de 2021, lo cual equivale a siete (7) cuotas dejadas de 

cancelar; calculados a la Tasa del 20,22% efectivo anual que equivale al 

1,69% mes vencido. 

4. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal.  

  

SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 290 a 301 del C. G. del P., y/o Ley 2213 de 2022, 

-previo el pago del arancel correspondiente si a ello hubiere lugar- y 

hágasele saber que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar el 

crédito y/o diez (10) días más para proponer excepciones.  

 

TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO del inmueble hipotecado identificado 

con Matrícula inmobiliaria No.50C-1904185 de la OFICINA DE REGISTRO 

DE INSTRUMENTOS PUBLICOS RESPECTIVA. Ofíciese a la autoridad 

registral citada y tramítese el oficio de manera presencial.   

 



 

 

CUARTO: Reconocer al abogado ELIFONSO CRUZ GAITAN como apoderado 

judicial de la entidad demandante, en los términos y para los fines 

conferidos en el memorial poder. 

 

Notifíquese 
    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                                 Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 007, 

HOY 08 DE MARZO DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

7 de marzo de 2023. 
 

Proceso No. 2023-00127 

 

Como quiera que la solicitud presentada por la parte demandante, cumple 

con las disposiciones del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y los 

artículos 2.2.2.4.1.30 y 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el Despacho,  

  

RESUELVE.  

  

PRIMERO: ORDENAR LA CAPTURA del vehículo automotor de propiedad 

de la señora DANIELA HERNANDEZ TORO, identificado con placa HSX - 

260. 

 

SEGUNDO: COMUNÍQUESE la medida a la POLICÍA NACIONAL – 

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL – DIJIN 

(CIRCULAR No. S 2020 - -013152 DITRA – ASJUD 29) a fin de que registre 

la medida y proceda a dar cumplimiento a la misma colocando a disposición 

de este Juzgado y para el presente proceso el referido rodante. OFÍCIESE.   

  

3. ORDENAR a la Policía Nacional que una vez capturado el vehículo 

identificado con placa HSX – 260, se ponga a disposición del BANCO DE 

BOGOTÁ S.A. en el PARQUEADERO CIJAD S.A.S. ubicado en la CALLE 

10 No. 91 – 20 TINTAL de Bogotá o los parqueaderos dispuestos por la 

Policía Nacional para la retención de vehículos. 

  

4. ADVIÉRTASE a la a la POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE 

INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL – DIJIN (CIRCULAR No. S 2020 

- -013152 DITRA – ASJUD 29), que se abstenga de depositar el vehículo 

capturado en un parqueadero diferente a los aquí ordenados, so pena de 

hacerse responsables de los costos de depósito, daños y perjuicios en que 

puedan incurrir los mencionados establecimientos en relación con el 

propietario del vehículo capturado.  



  

5. Se RECONOCE al abogado JORGE PORTILLO FONSECA, como 

apoderado del acreedor garantizado, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 07, 

HOY 8 DE MARZO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

7 de marzo de 2023. 
 
Proceso No. 2022-01458 

 
Téngase en cuenta que dentro del término legal no se subsanó la demanda, 

se le recuerda al memorialista que los términos son legales y perentorios por 
tanto de estricto cumplimiento. En consecuencia, el Juzgado 

 
RESUELVE: 
 

RECHAZAR la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los 
defectos de que adolecía, y que fueron puestos de presente a la parte 
interesada.   

 
Por secretaría, devuélvase la solicitud con sus anexos sin necesidad de 

desglose.  
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 007, 
HOY 8 DE MARZO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 625b43f752efe4783efd018dca6cb7a610d246537ac333d3f7e495463e6e2233

Documento generado en 06/03/2023 01:53:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

7 de marzo de 2023. 
 
Proceso No. 2022-01463 

 
Téngase en cuenta que dentro del término legal no se subsanó la demanda, 

se le recuerda al memorialista que los términos son legales y perentorios por 
tanto de estricto cumplimiento. En consecuencia, el Juzgado 

 
RESUELVE: 
 

RECHAZAR la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los 
defectos de que adolecía, y que fueron puestos de presente a la parte 
interesada.   

 
Por secretaría, devuélvase la solicitud con sus anexos sin necesidad de 

desglose.  
 
Notifíquese, 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 007, 
HOY 8 DE MARZO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

7 de marzo de 2023. 
 
Proceso No. 2022-01467 

 
Téngase en cuenta que dentro del término legal no se subsanó la demanda, 

se le recuerda al memorialista que los términos son legales y perentorios por 
tanto de estricto cumplimiento. En consecuencia, el Juzgado 

 
RESUELVE: 
 

RECHAZAR la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los 
defectos de que adolecía, y que fueron puestos de presente a la parte 
interesada.   

 
Por secretaría, devuélvase la solicitud con sus anexos sin necesidad de 

desglose.  
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 007, 
HOY 8 DE MARZO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

7 de marzo de 2023. 
 
Proceso No. 2022-01491 
 

Téngase en cuenta que dentro del término legal no se subsanó la demanda, 
se le recuerda al memorialista que los términos son legales y perentorios por 

tanto de estricto cumplimiento. En consecuencia, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
RECHAZAR la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los 

defectos de que adolecía, y que fueron puestos de presente a la parte 
interesada.   

 

Por secretaría, devuélvase la solicitud con sus anexos sin necesidad de 
desglose.  

 
Notifíquese 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 007, 
HOY 8 DE MARZO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

7 de marzo de 2023. 
 
Proceso No. 2022-01495 
 

Téngase en cuenta que dentro del término legal no se subsanó la demanda, se le 
recuerda al memorialista que los términos son legales y perentorios por tanto de 
estricto cumplimiento. En consecuencia, el Juzgado 

 
RESUELVE: 
 
RECHAZAR la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los defectos 
de que adolecía, y que fueron puestos de presente a la parte interesada.   

 
Por secretaría, devuélvase la solicitud con sus anexos sin necesidad de desglose.  

 
Notifíquese, 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 007, 
HOY 8 DE MARZO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

7 de marzo de 2023. 
 
Proceso No. 2022-01505 
 

Téngase en cuenta que dentro del término legal no se subsanó la demanda, se le 
recuerda al memorialista que los términos son legales y perentorios por tanto de 
estricto cumplimiento. En consecuencia, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
RECHAZAR la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los defectos 
de que adolecía, y que fueron puestos de presente a la parte interesada.   

 
Por secretaría, devuélvase la solicitud con sus anexos sin necesidad de desglose.  

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 007, 

HOY 8 DE MARZO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

7 de marzo de 2023. 
 
Proceso No. 2022-01520 

 
Téngase en cuenta que dentro del término legal no se subsanó la demanda, 

se le recuerda al memorialista que los términos son legales y perentorios por 
tanto de estricto cumplimiento. En consecuencia, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 

RECHAZAR la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los 
defectos de que adolecía, y que fueron puestos de presente a la parte 
interesada.   

 
Por secretaría, devuélvase la solicitud con sus anexos sin necesidad de 

desglose.  
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 007, 
HOY 8 DE MARZO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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Civil 000
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

7 de marzo de 2023. 
 
Proceso No. 2022-01524 

 
Téngase en cuenta que dentro del término legal no se subsanó la demanda, 

se le recuerda al memorialista que los términos son legales y perentorios por 
tanto de estricto cumplimiento. En consecuencia, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 

RECHAZAR la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los 
defectos de que adolecía, y que fueron puestos de presente a la parte 
interesada.   

 
Por secretaría, devuélvase la solicitud con sus anexos sin necesidad de 

desglose.  
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 007, 
HOY 8 DE MARZO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

07 de marzo de 2.023. 

 

Proceso No. 2023-0084 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 

INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 

 

-. En conformidad con el numeral 4 del artículo 43 del C.G.P., deberá excluir 

la solicitud de oficiar, por cuanto es deber del solicitante acudir a ello, sin la 

existencia de proceso judicial.  

 

.- De igual manera se excluya la prueba pericial solicitada, por cuanto dicha 

prueba podrá ser solicitada dentro del proceso judicial que se promueva y el 

valor del canon lo podrá obtener conforme lo señala el numeral 1 del artículo 

384 del C.G.P.. 

 

-. El apoderado demandante aporte el poder con el cumplimiento pleno de los 

requisitos señalados en el artículo 5 de la Ley 2213 de 20221. 

 

.- En conformidad con el artículo 212 del C.G.P., limítese la prueba 

testimonial a tres (03) testigos. 

 

                                                 
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma 

manuscrita o digital con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 

personal o reconocimiento. 

 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil deberán ser remitidos desde la dirección de 

correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 

 



-. Se requiere al apoderado de la parte actora, para que acredite, así sea 

sumariamente, que el correo electrónico relacionado es el mismo que se 

encuentran inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 007, 

HOY 08 DE MARZO DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

7 de marzo de 2023. 
 
Proceso No. 2023-00103 

 
La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 
y el titulo lo establecido en el artículo 430 y442 ibidem, el Despacho; 

 
Resuelve: 

 
Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima 
Cuantía a favor del MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., 

contra EDGAR PALACIOS AMADO, por las siguientes sumas: 
 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO COMERCIAL NÚMERO 
2115203000397, SOBRE EL INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE 18 No. 
77-51 LOCAL 01, CON MATRÍCULA INMOBILIARIA 50C-1746274, EN LA 

CIUDAD DE BOGOTÁ.  
 

a. Por la suma de $31.187.000,00 M/CTE, por por concepto de DIEZ 

(10) CÁNONES DE ARRENDAMIENTO adeudados por la parte 
demandada y causados entre los meses de abril de 2021 y enero de 

2022, a su vez pagados a la sociedad ACTIVOS CAPITAL S.A.S. por la 
sociedad demandante MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 
COLOMBIA S.A., en virtud a la PÓLIZA INDIVIDUAL DE 

ARRENDAMIENTO NÚMERO 5015321000001. 
 

b. Por los intereses moratorios liquidados sobre los cánones causados 
entre abril de 2021 y enero de 2022 el literal anterior, desde el día 
siguiente a su exigibilidad y hasta que se verifique su pago total, 

según la tasa fluctuante que para cada periodo certifique la 
Superintendencia Financiera 
 

c. Por la suma de $6.221.856,00 M/CTE, por por concepto de cuota 
de administración causados entre los meses de abril de 2021 y 

enero de 2022, junto a los intereses moratorios liquidados desde el 
día siguiente a su exigibilidad y hasta que se verifique su pago total, 
según la tasa fluctuante que para cada periodo certifique la 

Superintendencia Financiera 
 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 
 
Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 
traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 
(10) días para proponer excepciones. 

 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica a PAULA ANDREA CÓRDOBA REY, 

para actuar como apoderada judicial de la parte demandante en los mismos 
términos y facultades del poder conferido. 

 
Notifíquese (2), 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 07, 
HOY 8 DE MARZO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 
 
 

 
 

 
 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 427d07eb88c24ce8940b57b5b6d33f0272280aae64fde303e5d430f31791c505

Documento generado en 07/03/2023 08:50:19 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

7 de marzo de 2023. 
 
Proceso No. 2023-00105 

 
El CONJUNTO RESIDENCIAL RESERVA CAMPESTRE CASAS (POR 
ETAPAS), por intermedio de apoderado judicial, interpuso demanda ejecutiva 
de mínima cuantía, en contra de BANCO DAVIVIENDA S.A., con el fin de 

lograr el pago de la suma de dinero generadas por cuotas de administración 
de la citada copropiedad. 

  
Revisados los documentos base de ejecución y la información suministrada 
por la parte demandante, se observa del certificado de existencia y 

representación legal, y tal como reposa en el acápite de notificaciones de la 
demanda, que el BANCO DAVIVIENDA S.A., tiene su domicilio la CALLE 

28 NO. 13 A 15 MEZANINE, de Bogotá. 
  
Para el efecto el artículo 28 del Código General del Proceso, señala en cuanto 

a la Competencia Territorial:  
  
“La competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas:  

  
1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en 

contrario, es competente el juez del domicilio del demandado. 
Si son varios los demandados o el demandado tiene varios 
domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. 

Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será 
competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga 

residencia en el país o esta se desconozca, será competente el juez 
del domicilio o de la residencia del demandante.  
  

2. (…)  
  
3. En los procesos originados en un negocio jurídico o que 

involucren títulos ejecutivos es también competente el juez 
del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. 

La estipulación de domicilio contractual para efectos judiciales se 
tendrá por no escrita.  
  

(…)”  
  

En este orden de ideas, se observa claramente que este Despacho carece de 
competencia territorial para conocer del presente asunto, pues en los títulos 
adosados al libelo, no se registra que el lugar del cumplimiento de la 

obligación sea el municipio de Mosquera – Cundinamarca, por lo que la 
ejecución debe adelantarse ante los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá, 
por ser el domicilio de la entidad demandada. 

  
En mérito de lo expuesto el Despacho,  



  

RESUELVE  
  

1. DECLARAR que este Despacho carece de competencia, por factor 
territorial, para conocer las presentes diligencias, por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia.   

  
2. REMITIR el expediente ante los Juzgados Civiles Municipales de 
Bogotá - Reparto.  

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 07, 
HOY 8 DE MARZO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

7 de marzo de 2023. 
 
Proceso No. 2023-00107 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 
 

1. De conformidad con lo establecido en el artículo sexto de la Ley 2213 
de 2022, en concordancia con el artículo 244 y 245 del Código General 
del Proceso, manifieste bajo la gravedad de juramento el lugar donde 

y en poder de quien se encuentran los documentos originales base de 
la demanda, también, que no se ha presentado acción alguna por los 

mismo hechos y pretensiones que aquí se elevan. 
 

2. Además, manifieste que, las documentales señaladas en el numeral 
anterior, se encuentran a disposición del Despacho cuando así se 

requiera su exhibición. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 06, 

HOY 8 DE MARZO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 34044109a57c92a120540472beb699c25cb0c6240922ef4837ddf7f0b20c4565



Documento generado en 03/03/2023 08:01:01 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

7 de marzo de 2023. 
 

Proceso No. 2023-00109 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarlo en el siguiente 
sentido: 
 

De conformidad con el inciso tercero del numeral primero del artículo 
468 del Código General del Proceso, dirija la demanda contra los 

actuales propietarios del inmueble materia de hipoteca, distinguido 
con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-1662495. 

 

Notifíquese, 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 07, 
HOY 8 DE MARZO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

07 de marzo de 2.023. 

 

Proceso No. 2023-00116 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 

INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 

 

1. Para que por la apoderada se adjunte el poder que la faculta para 

representar al conjunto demandante, con el cumplimiento pleno de los 

requisitos señalados en el artículo 5 de la ley 2213 de 20221. 

 

                                                 
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 

datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 
ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 



2. Se insta a la apoderada de la parte actora, para que igualmente acredite 

así sea sumariamente, que el correo electrónico relacionado es el mismo que 

se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 007, 
HOY 08 DE MARZO DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

7 de marzo de 2023. 
 

Proceso No. 2023-00117 

 

Reunidos los requisitos legales dispuestos en los artículos 82, 83 y 384 

del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1. ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE DADO EN 

ARRENDAMIENTO instaurada por RAMIRO CLAVIJO DIAZ, quien actúa en 

causa propia, en contra de ISABEL CRISTINA AVILA AMAYA, DUVAN 

CAMILO BAUTISTA AVILA, SEBASTIAN NOLBERTO RONDON TELLEZ, 

JORGE YAMIL BAUTISTA USECHE y WILMER MARIN JURADO, mayor de 

edad, identificado con la Cedula de Ciudadanía No 79.534.462 de Bogotá 

D.C., y BRAYAN ALEXANDER BAUTISTA AVILA, respecto al inmueble 

ubicado en el APARTAMENTO CIENTO DOS (102) DE LA TORRE DOS (2), 

DEL CONJUNTO ALEJANDRÍA REAL PARQUE RESIDENCIAL ETAPA VI, 

MANZANA 8, PROPIEDAD HORIZONTAL, UBICADO EN LA CALLE 7 NO 

3 A-16 de MOSQUERA – CUNDINAMARCA. 

 

2. Dese a la presente demanda el trámite previsto en el artículo 384 del 

Código General del Proceso, mediante el procedimiento VERBAL, en razón 

a su cuantía. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso, haciéndole saber que dispone del 

término de veinte (20) días a partir del día siguiente de la notificación para 

proponer excepciones de mérito, conforme al artículo 369 ibidem. 

 

4. ADVIÉRTASE a la parte demandada que para ser ESCUCHADA EN EL 

PROCESO deben dar cumplimiento a lo reseñado en el inciso 2 del numeral 

4 del artículo 384 del Código General de Proceso, teniendo en cuanta que la 



demanda se fundamenta en la falta de pago de los cánones de 

arrendamiento. 

 

Notifíquese, 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 07, 
HOY 8 DE MARZO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

07 de marzo de 2.023. 

 

Proceso No. 2023-0118 

 

Como quiera que la solicitud presentada por la parte demandante, cumple con 

las disposiciones del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y los artículos 

2.2.2.4.1.30 y 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el Despacho, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: ORDENAR LA CAPTURA del vehículo con placas EMR-051 de 

propiedad de la señora INGRID DAYANA CARRION HERRERA con 

c.c.1.023.916.518  

 

SEGUNDO: COMUNÍQUESE la medida a la POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN 

DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL – DIJIN (CIRCULAR No. S 2020 - 

-013152 DITRA – ASJUD 29) a fin de que registre la medida y proceda a dar 

cumplimiento a la misma colocando a disposición de este Juzgado y para el 

presente proceso el referido rodante. OFÍCIESE.  

 

3. ORDENAR a la Policía Nacional que una vez capturado el vehículo, de ser 

posible se ponga el vehículo a disposición de FINANZAUTO S.A. BIC. a nivel 

nacional o en caso contrario en los parqueaderos dispuestos por la Policía 

Nacional para la retención de vehículos.  

 

4. ADVIÉRTASE a la a la POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE 

INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL – DIJIN (CIRCULAR No. S 2020 - -

013152 DITRA – ASJUD 29), que se abstenga de depositar el vehículo 

capturado en un parqueadero diferente a los aquí ordenados, so pena de 

hacerse responsables de los costos de depósito, daños y perjuicios en que 

puedan incurrir los mencionados establecimientos en relación con el 

propietario del vehículo capturado. 

 



5. Se reconoce al abogado OSCAR IVAN MARIN CANO como apoderado judicial 

de la entidad demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 007, 
HOY 08 DE MARZO DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
07 de marzo de 2.023. 

 

Proceso No. 2023-00164 

 

Como quiera que la solicitud presentada por la parte demandante, cumple con 

las disposiciones del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y los artículos 

2.2.2.4.1.30 y 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el Despacho, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: ORDENAR LA CAPTURA del vehículo con placas JRR-790 de 

propiedad del señor CARLOS ALBERTO FAJARDO COLMENARES con 

c.c.19.335.962  

 

SEGUNDO: COMUNÍQUESE la medida a la POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN 

DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL – DIJIN (CIRCULAR No. S 2020 - 

-013152 DITRA – ASJUD 29) a fin de que registre la medida y proceda a dar 

cumplimiento a la misma colocando a disposición de este Juzgado y para el 

presente proceso el referido rodante. OFÍCIESE.  

 

3. ORDENAR a la Policía Nacional que una vez capturado el vehículo, de ser 

posible se ponga el vehículo a disposición de RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO. a nivel nacional o en caso contrario en los parqueaderos 

dispuestos por la Policía Nacional para la retención de vehículos.  

 

4. ADVIÉRTASE a la a la POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE 

INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL – DIJIN (CIRCULAR No. S 2020 - -

013152 DITRA – ASJUD 29), que se abstenga de depositar el vehículo 

capturado en un parqueadero diferente a los aquí ordenados, so pena de 

hacerse responsables de los costos de depósito, daños y perjuicios en que 

puedan incurrir los mencionados establecimientos en relación con el 

propietario del vehículo capturado. 

 



5. Se reconoce a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA como apoderado 

judicial de la entidad demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 007, 
HOY 08 DE MARZO DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de marzo de 2.023. 

 

Proceso No. 2023-00166 

 

Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 

demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 

 

-. El abogado JUAN FELIPE ROLDAN PARDON aporte poder con el 

cumplimiento pleno de los requisitos señalados en el artículo 5 de la 

ley 2213 de 20221. 

 

-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 

y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 

                                                 
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante 

mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital con la sola antefirma, se presumirán 

auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. 

 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado 

que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil deberán ser 

remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 

judiciales. 

g 



 

-. Para que allegue los certificados de existencia y representación de ambas 

partes. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 007, 

HOY 08 DE MARZO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

07 de marzo de 2.023. 
 

Proceso No. 2023-00182 

 

Como quiera que la solicitud presentada por la parte demandante, cumple con 

las disposiciones del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y los artículos 

2.2.2.4.1.30 y 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el Despacho, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: ORDENAR LA CAPTURA del vehículo con placas HCW-877 de 

propiedad del señor MARIA DEL CARMEN CASTAÑEDA DE SILVA con 

c.c.41.389.309  

 

SEGUNDO: COMUNÍQUESE la medida a la POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN 

DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL – DIJIN (CIRCULAR No. S 2020 - 

-013152 DITRA – ASJUD 29) a fin de que registre la medida y proceda a dar 

cumplimiento a la misma colocando a disposición de este Juzgado y para el 

presente proceso el referido rodante. OFÍCIESE.  

 

3. ORDENAR a la Policía Nacional que una vez capturado el vehículo, de ser 

posible se ponga el vehículo a disposición de FINANZAUTO S.A. BIC. a nivel 

nacional o en caso contrario en los parqueaderos dispuestos por la Policía 

Nacional para la retención de vehículos.  

 

4. ADVIÉRTASE a la a la POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE 

INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL – DIJIN (CIRCULAR No. S 2020 - -

013152 DITRA – ASJUD 29), que se abstenga de depositar el vehículo 

capturado en un parqueadero diferente a los aquí ordenados, so pena de 



hacerse responsables de los costos de depósito, daños y perjuicios en que 

puedan incurrir los mencionados establecimientos en relación con el 

propietario del vehículo capturado. 

 

5. Se reconoce al abogado PABLO MAURICIO SERRANO RANGEL como 

apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 

Notifíquese 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 007, 

HOY 08 DE MARZO DE 2.023, A LAS 8:00 
A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de marzo de 2.023. 

 

Proceso No. 2023-00184 

 

Se encuentra al despacho para su estudio la presente demanda verbal de 

incumplimiento de contrato, no obstante, se advierte que no es competente 

para conocerla, en razón del factor territorial, lo que impone su rechazo. 

 

En efecto, el numeral primero del artículo 28 del C.G.P. determinó que, en 

los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado. 

 

Descendiendo al sub-lite observa el despacho que una vez revisado el 

acápite de notificaciones de la demanda, encontramos que el demandado 

tiene su domicilio en el municipio de Madrid Cundinamarca. 

 

Así las cosas, como quiera que el domicilio del demandado radica en la 

ciudad de Madrid, entonces será competente el Juez Civil Municipal de 

Madrid,  

  

Por lo anterior, el Juzgado Civil Municipal de Mosquera, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por competencia territorial la presente demanda 

verbal, por las razones anteriormente expuestas. 

 

SEGUNDO: Remítase la demanda junto con los anexos, al Juzgado Civil 

Municipal de Madrid. 

 



TERCERO: Déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese, 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 007, 

HOY 08 DE MARZO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de marzo de 2.023. 

Proceso No. 2023-0186 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos legales del artículo 

82 y 467 del Código General del Proceso y los Títulos Valores, los 

establecidos en el art. 709 a 711 del C. Co., de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 430 del C.G.P, el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA –

CUNDINAMARCA-   

RESUELVE  

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago Ejecutivo Para La Efectividad Real 

de Menor Cuantía a favor de FONDO NACIONAL DE AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO contra MARILY PAEZ GARCIA, por los siguientes 

conceptos:  

RESPECTO DEL PAGARE NO. 53045936 

1. Por (3.056,2201) UVR que para la cotización del 13 DE DICIEMBRE DE 

2022 equivalen a la suma de ($987.027,97) MCTE por concepto de cuotas 

a capital vencidas, las que se discriminan en la demanda. 

 

2. Por los intereses moratorios de las sumas contenidas en el numeral 

anterior liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde la fecha de 

vencimiento de cada una de las cuotas hasta la fecha en que el pago total 

se verifique. 

 



 

 

3. Por (251.685,0727) UVR equivalentes a la fecha de cotización del 13 DE 

DICIEMBRE DE 2022 a la suma de ($ 81.283.481,20) M/CTE saldo de la 

obligación hipotecaria descontadas las cuotas de capital en mora 

adeudadas, suma que se actualizará de conformidad con el valor de la UVR, 

vigente a la fecha en que efectivamente se verifique su pago. 

4. Por los intereses moratorios de las sumas contenidas en el numeral 

anterior a la tasa máxima legal permitida, desde la fecha de presentación 

de la demanda hasta la fecha en que el pago total se verifique.  

5. Por los intereses de plazo pactados a la tasa del 8% efectivo anual 

liquidadas sobre el saldo insoluto a la fecha de vencimiento de cada una de 

las cuotas en mora y hasta la fecha de presentación de la demanda, que 

asciende a (9.443,2129) UVR equivalentes a la fecha de cotización del 13 

DE DICIEMBRE DE 2022 a la suma de ($3.049.752,64) M/CTE, conforme 

se discriminan en la demanda. 

6. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal.  

SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 290 a 301 del C. G. del P., y/o Ley 2213 de 2022, 

-previo el pago del arancel correspondiente si a ello hubiere lugar- y 

hágasele saber que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar el 

crédito y/o diez (10) días más para proponer excepciones.  

 

TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO del inmueble hipotecado identificado 

con Matrícula inmobiliaria No.50C-1995301 y 50C-1995722 de la OFICINA 

DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS RESPECTIVA. Ofíciese a la 

autoridad registral citada y tramítese el oficio de manera presencial.   

 

CUARTO: Reconocer al abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA como 

apoderado judicial de la entidad GESTI S.A.S. en representación de la 



 

 

entidad demandante, en los términos y para los fines conferidos en el 

memorial poder. 

 
Notifíquese 

    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
                                                 Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 007, 

HOY 08 DE MARZO DE 2.023, A LAS 8:00 
A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

07 de marzo de 2.023. 

 

Proceso No. 2023-0188 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 

INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 

 

-. Para que aclare la demanda, si se trata de un incumplimiento de contrato o 

un ejecutivo, por cuanto él trámite procesal entre uno y uno varía conforme el 

Código General del Proceso. 

 

.- Para que aclare las pretensiones de la demanda, por cuanto los valores 

cobrados tanto por capital, intereses y perjuicios, no se encuentran 

estipulados en el contrato allegado. 

 

.- De cumplimiento al art. 8 de la Ley 2213 de 2022 

 

-. De cumplimiento al art. 245. Del C.G.P. 

 

-. De cumplimiento al numeral 12 del art. 78 del C.G.P., manifieste la 

exhibición a petición del despacho. 

 



.- Como quiera que no solicita el decreto de medidas cautelares sobre los 

bienes del deudor, dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso quinto del 

artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de acreditar el envío de 

la copia de la demanda y sus anexos al demandado, en igual sentido deberá 

proceder con el documento de subsanación. 

 

.- En su defecto aporte escrito de medidas cautelares concretas. 

Notifíquese 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 007, 
HOY 08 DE MARZO DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de marzo de 2023. 
 
Proceso No. 2023-00190 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. De cumplimiento al inciso 5 del art. 6 de la Ley 2213 de 2022 
 
-. De cumplimiento al art. 8 de la Ley 2213 de 2022 

 
-. De cumplimiento al art. 245. Del C.G.P. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 007, 

HOY 08 DE MARZO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
07 de marzo de 2.023. 

 

Proceso No. 2023-0192 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 

INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 

 

.- La abogada CINDY TATIANA MALDONADO SANDOVAL aporte poder con 

el cumplimiento pleno de los requisitos señalados en el artículo 5 de la ley 

2213 de 20221. 

 

.- Se insta a la apoderada de la parte actora, para que acredite así sea 

sumariamente, que el correo electrónico relacionado es el mismo que se 

encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados, del allegado no se 

relaciona correo alguno. 

 

                                                 
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 

datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 
ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 



.- Adecue las pretensiones de la demanda, señalando la totalidad de la 

obligación junto con sus intereses conforme la certificación de deuda emitido 

por el representante legal del conjunto demandante. 

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 007, 

HOY 08 DE MARZO DE 2.023, A LAS 8:00 
A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

07 de marzo de 2023. 

 

Proceso No. 2023-00194 

 

Como quiera que la solicitud presentada por la parte demandante, cumple con 

las disposiciones del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y los artículos 

2.2.2.4.1.30 y 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el Despacho, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: ORDENAR LA CAPTURA del vehículo con placas JRN260 de 

propiedad de la señora BIBIANA PATRICIA ARISTIZABAL MUÑOZ con 

c.c.39672721.  

 

SEGUNDO: COMUNÍQUESE la medida a la POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN 

DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL – DIJIN (CIRCULAR No. S 2020 - 

-013152 DITRA – ASJUD 29) a fin de que registre la medida y proceda a dar 

cumplimiento a la misma colocando a disposición de este Juzgado y para el 

presente proceso el referido rodante. OFÍCIESE.  

 

3. ORDENAR a la Policía Nacional que una vez capturado el vehículo, de ser 

posible se ponga el vehículo a disposición de FINANZAUTO S.A. a nivel nacional 

o en caso contrario en los parqueaderos dispuestos por la Policía Nacional para 

la retención de vehículos.  

 

4. ADVIÉRTASE a la a la POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE 

INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL – DIJIN (CIRCULAR No. S 2020 - -

013152 DITRA – ASJUD 29), que se abstenga de depositar el vehículo 

capturado en un parqueadero diferente a los aquí ordenados, so pena de 

hacerse responsables de los costos de depósito, daños y perjuicios en que 

puedan incurrir los mencionados establecimientos en relación con el 

propietario del vehículo capturado. 

 



5. Se reconoce al abogado LUIS FERNANDO FORERO GOMEZ como 

apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 007, 
HOY 08 DE MARZO DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de marzo de 2.023. 
 
Proceso No. 2023-00128 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. De cumplimiento al art. 8 de la Ley 2213 de 2022 
 
-. De cumplimiento al art. 245. Del C.G.P. 

 
-. De cumplimiento al numeral 12 del art. 78 del C.G.P., manifieste la 

exhibición a petición del despacho. 
 
-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 
y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 
 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 007, 

HOY 08 DE MARZO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

7 de marzo de 2023. 

 

Proceso No. 2023-00131 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarlo en el siguiente 

sentido: 

 

1. De conformidad a lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 74 del Código 

General del Proceso1, apórtese poder especial para iniciar la demanda, 

dirigido al Juez de conocimiento. 

En igual sentido deberá proceder en el libelo introductor. 

 

El poder debe dar cumplimiento pleno de los requisitos señalados en 

el artículo 5 de la Ley 2213 de 20222. 

 

2. De conformidad con lo establecido en el artículo sexto de la Ley 2213 

de 2022, en concordancia con el artículo 244 y 245 del Código General 

del Proceso, manifieste bajo la gravedad de juramento el lugar donde 

y en poder de quien se encuentran los documentos originales base de 

la demanda, también, que no se ha presentado acción alguna por los 

mismo hechos y pretensiones que aquí se elevan. 

 

                                                           
1 El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al 
juez del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 
personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. Las sustituciones de 
poder se presumen auténticas. 
2 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 

datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán 
de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
 
 
 
 



3. Además, manifieste que, las documentales señaladas en el numeral 

anterior, se encuentran a disposición del Despacho cuando así se 

requiera su exhibición. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 07, 

HOY 8 DE MARZO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de marzo de 2.023. 

 

Proceso No. 2023-00132 

 

Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 

demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 

 

-. Respecto a los documentos aportados en copia, la parte actora se servirá 

hacer la manifestación de que trata el art. 245 del C.G.P. 

 

-. Allegue plano topográfico del inmueble del cual pretende se declare la 

pertenencia, en el que se observe el área, cabida y linderos. 

 

-. Allegue certificado especial para procesos de pertenencia de los bienes 

inmuebles objeto de litigio. 

 

-. Allegue certificado de tradición y libertad No. 50C-1372069, con fecha de 

expedición no mayor a treinta (30) días. 

 



-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 

y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 

 
Notifíquese, 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 007, 
HOY 08 DE MARZO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de marzo de 2.023. 
 
Proceso No. 2023-00134 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. De cumplimiento al art. 8 de la Ley 2213 de 2022 
 
-. De cumplimiento al art. 245. Del C.G.P. 

 
-. De cumplimiento al numeral 12 del art. 78 del C.G.P., manifieste la 

exhibición a petición del despacho. 
 
-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 
y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 
 

Notifíquese, 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 007, 

HOY 08 DE MARZO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

07 de marzo de 2.023. 

 

Proceso No. 2023-0136 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 

INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 

 

.- La abogada CINDY TATIANA MALDONADO SANDOVAL aporte poder con 

el cumplimiento pleno de los requisitos señalados en el artículo 5 de la ley 

2213 de 20221. 

 

.- Se insta a la apoderada de la parte actora, para que acredite así sea 

sumariamente, que el correo electrónico relacionado es el mismo que se 

encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados, del allegado no se 

relaciona correo alguno. 

 

                                                 
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 
ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 



.- Adecue las pretensiones de la demanda, señalando la totalidad de la 

obligación conforme la certificación de deuda emitida por el representante 

legal del conjunto demandante. 

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 007, 

HOY 08 DE MARZO DE 2.023, A LAS 8:00 
A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

07 de marzo de 2023. 

 

Proceso No. 2023-0138 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 

INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 

 

.- La abogada CINDY TATIANA MALDONADO SANDOVAL aporte poder con 

el cumplimiento pleno de los requisitos señalados en el artículo 5 de la ley 

2213 de 20221. 

 

.- Se insta a la apoderada de la parte actora, para que acredite así sea 

sumariamente, que el correo electrónico relacionado es el mismo que se 

encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados, del allegado no se 

relaciona correo alguno. 

 

                                                 
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 
ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 



.- Adecue las pretensiones de la demanda, señalando la totalidad de la 

obligación junto con sus intereses conforme la certificación de deuda emitido 

por el representante legal del conjunto demandante. 

 

Notifíquese, 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 007, 

HOY 08 DE MARZO DE 2.023, A LAS 8:00 
A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

07 de marzo de 2.023. 

 

Proceso No. 2023-0140 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 

INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 

 

.- La abogada CINDY TATIANA MALDONADO SANDOVAL aporte poder con 

el cumplimiento pleno de los requisitos señalados en el artículo 5 de la ley 

2213 de 20221. 

 

.- Se insta a la apoderada de la parte actora, para que acredite así sea 

sumariamente, que el correo electrónico relacionado es el mismo que se 

encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados, del allegado no se 

relaciona correo alguno. 

 

                                                 
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 
ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 



.- Adecue las pretensiones de la demanda, señalando la totalidad de la 

obligación junto con sus intereses conforme la certificación de deuda emitido 

por el representante legal del conjunto demandante. 

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 007, 

HOY 08 DE MARZO DE 2.023, A LAS 8:00 
A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de marzo de 2.023. 

 

Proceso No. 2023-0142 

 

Del título ejecutivo allegado, se desprende una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible de pagar una suma líquida de dinero, y reunidas las 

exigencias del artículo 430 del C.G.P., el Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO DE ALIMENTOS de pago a favor de 

la menor de edad NN N. REYES BASTO representado legalmente por su 

progenitora LILIANA BASTO VARGAS y en contra de MAURICIO REYES 

CAÑON, por las siguientes sumas de dinero, así: 

 

1.Por la suma de $19.823.000,oo M/cte., por concepto de capital 

equivalente a las cuotas alimentarias, conforme se discrimina en 

la demanda. 

 

2. Por concepto de intereses moratorios, liquidados a la tasa del 0.5% 

mensual adeudado por concepto de capital, desde la presentación de la 

demanda y hasta el día en que se verifique el pago en su totalidad. 

 

3. Por las cuotas de alimentos que se sigan causando desde la 

presentación de la demanda, hasta que se profiera la respectiva 

sentencia. 

 

4. Oportunamente se resolverá sobre la condena en costas. 

 

5. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 

término de diez (10) días, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) 

días para que pague la obligación y cinco (5) días para proponer  excepciones.  

 

6. Notifíquese a la parte demandada en la forma indicada en los artículos 

290 a 292 del Còdigo General del Proceso, o en el Decreto Legislativo 806 de 

2020. Por la parte interesada tramítese su notificación 

 



7. OFICIESE a la Unidad Administrativa Especial de Migración Colombia, 

para que impida la salida del país al demandado, hasta tanto preste garantía 

suficiente del cumplimiento de la presentes solicitud alimentaria.  

 

8. La señora LILIANA BASTO VARGAS actúa en causa propia. 

 

Notifíquese (2) 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 007, 
HOY 08 DE MARZO DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

07 de marzo de 2.023. 

 

Proceso No. 2023-00144 

 

Como quiera que la solicitud presentada por la parte demandante, cumple con 

las disposiciones del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y los artículos 

2.2.2.4.1.30 y 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el Despacho, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: ORDENAR LA CAPTURA del vehículo con placas LJX758 de 

propiedad de la señora KELLY JOHANA BURGOS CHAMORRO con 

c.c.1033764289.  

 

SEGUNDO: COMUNÍQUESE la medida a la POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN 

DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL – DIJIN (CIRCULAR No. S 2020 - 

-013152 DITRA – ASJUD 29) a fin de que registre la medida y proceda a dar 

cumplimiento a la misma colocando a disposición de este Juzgado y para el 

presente proceso el referido rodante. OFÍCIESE.  

 

3. ORDENAR a la Policía Nacional que una vez capturado el vehículo, de ser 

posible se ponga el vehículo a disposición de RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO. a nivel nacional o en caso contrario en los parqueaderos 

dispuestos por la Policía Nacional para la retención de vehículos.  

 

4. ADVIÉRTASE a la a la POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE 

INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL – DIJIN (CIRCULAR No. S 2020 - -

013152 DITRA – ASJUD 29), que se abstenga de depositar el vehículo 

capturado en un parqueadero diferente a los aquí ordenados, so pena de 

hacerse responsables de los costos de depósito, daños y perjuicios en que 

puedan incurrir los mencionados establecimientos en relación con el 

propietario del vehículo capturado. 

 



5. Se reconoce a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA como apoderado 

judicial de la entidad demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 
Notifíquese, 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 007, 
HOY 08 DE MARZO DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

07 de marzo de 2.023. 

 

Proceso No. 2023-0150 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 

INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 

 

-. De cumplimiento al art. 8 de la Ley 2213 de 2022 

 

-. De cumplimiento al art. 245. Del C.G.P. 

 

-. De cumplimiento al numeral 12 del art. 78 del C.G.P., manifieste la 

exhibición a petición del despacho. 

 

.- Como quiera que no solicita el decreto de medidas cautelares sobre los 

bienes del deudor, dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso quinto del 

artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de acreditar el envío de 



la copia de la demanda y sus anexos al demandado, en igual sentido deberá 

proceder con el documento de subsanación. 

 

.- En su defecto aporte escrito de medidas cautelares concretas. 

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 007, 

HOY 08 DE MARZO DE 2.023, A LAS 8:00 
A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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Civil 000
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de marzo de 2.023. 

 

Proceso No. 2023-0152 

 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos 

en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

RESUELVE 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MENOR 

CUANTÍA, en favor de BANCO DE BOGOTA S.A. contra DIANA FABIOLA 

MARIN ARENAS, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por valor de $ 55.113.748.oo contenida en el titulo valor 52737334, por 

concepto de capital insoluto 

 

2. Se condene al demandado al pago de intereses de mora sobre este capital, 

de conformidad a lo establecido en el art.884 del C.Co., a la tasa máxima 

legal permitida, desde el 23 de Diciembre de 2022 y hasta cuando se 

verifique el pago de la obligación. 

 

Notificar a la parte demandada este proveído en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., y/o Ley 2213 de 2022, -previo el pago 

del arancel correspondiente si a ello hubiere lugar- y hágasele saber que 

cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar el crédito y/o diez (10) 

días más para proponer excepciones.  

 

Reconocer al abogado ELKIN ROMERO BERMUDEZ como apoderado 

judicial de la entidad demandante, en los términos y para los fines 



 

 

conferidos en el memorial poder. 

 

Notifíquese (2), 
 

    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                               Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 007, 

HOY 08 DE MARZO DE 2.023, A LAS 8:00 
A.M. 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
07 de marzo de 2.023. 

 
Proceso No. 2023-00154 

 

Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 
-. De cumplimiento al art. 8 de la Ley 2213 de 2022 

 
-. De cumplimiento al art. 245. Del C.G.P. 
 

-. De cumplimiento al numeral 12 del art. 78 del C.G.P., manifieste la 
exhibición a petición del despacho. 

 
-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 
Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 

y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 
 

Notifíquese, 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 007, 
HOY 08 DE MARZO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de marzo de 2.023. 
 
Proceso No. 2023-00156. 

 
En atención a la solicitud de retiro elevada por el apoderado demandante y 
dado que, el presente proceso a la fecha no ha sido calificado, el Despacho; 

 
Dispone: 

 
Autorizar el retiro de la demanda por parte del demandante, por cuanto se 
dan los presupuestos establecidos en el art. 92 del C.G.P.  

 
No se hace necesaria la devolución en físico de la demanda y sus anexos, lo 

anterior por cuanto la misma fue presentada en formato PDF y remitida a 
la dirección electrónica de este Despacho. 
  

Notifíquese, 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 007, 

HOY 08 DE MARZO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Juez
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Civil 000
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de marzo de 2.023. 
 
Proceso No. 2023-00158 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. De cumplimiento al art. 8 de la Ley 2213 de 2022 
 
-. De cumplimiento al art. 245. Del C.G.P. 

 
-. De cumplimiento al numeral 12 del art. 78 del C.G.P., manifieste la 

exhibición a petición del despacho. 
 
-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 
y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 
 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 007, 

HOY 08 DE MARZO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 000
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de marzo de 2.023. 
 

Proceso No. 2023-00160 

 

Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 

demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 

 

-. De cumplimiento al art. 8 de la Ley 2213 de 2022 

 

-. De cumplimiento al art. 245. Del C.G.P. 

 

-. De cumplimiento al numeral 12 del art. 78 del C.G.P., manifieste la 

exhibición a petición del despacho. 

 

-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 

y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 

 

.- Como quiera que no solicita el decreto de medidas cautelares sobre los 

bienes del deudor, dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso quinto del 

artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de acreditar el envío de 



la copia de la demanda y sus anexos al demandado, en igual sentido 

deberá proceder con el documento de subsanación. 

 

.- En su defecto aporte escrito de medidas cautelares concretas. 

 

Notifíquese, 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 007, 

HOY 08 DE MARZO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cd5fe6578ca71b22629cd580a2c684b342bddfd2361b33c2154fe2deb4d71e18
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
07 de marzo de 2.023. 

 
Proceso No. 2023-0162 

 
Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos 
en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 
RESUELVE 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MINIMA 
CUANTÍA, en favor de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. contra 

WILLIAN TAFUR RUIZ, por las siguientes sumas de dinero: 
 
1. La suma de ONCE MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL 

QUINIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS M/CTE. ($11.293.583) 
correspondiente al capital representada en EL PAGARÉ.  

 
2. Por la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS OCHO MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS M/CTE ($2.608.463) 

representada en EL PAGARÉ, correspondiente a los intereses causados 
hasta la fecha en que se diligenció el titulo valor en blanco, es decir, hasta 
el 28 de diciembre del 2021 y liquidados conforme a las tasas periódicas  

manejadas por la entidad, ajustadas a los parámetros fijados por la 
Superintendencia Financiera, los cuales se desglosan a continuación:  

 
2.1. INTERESES REMUNERATORIOS: por la suma de OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTIDOS PESOS M/CTE 

($888.922).  
 

2.2. INTERESES MORATORIOS: por la suma de UN MILLÓN SETECIENTOS 
DIECINUEVE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y UN PESOS M/CTE 
($1.719.541). 

 
3. Por los respectivos intereses moratorios sobre la suma mencionada en el 
numeral primero, es decir, sobre ONCE MILLONES DOSCIENTOS 

NOVENTA Y TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS M/CTE. 
($11.293.583), desde el día siguiente a su fecha de vencimiento, que fue el 

28 de diciembre del 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida y certificada por la 
superintendencia Financiera. 

 
Notificar a la parte demandada este proveído en la forma prevista en los 
artículos 290 a 301 del C. G. del P., y/o Ley 2213 de 2022, -previo el pago 

del arancel correspondiente si a ello hubiere lugar- y hágasele saber que 
cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar el crédito y/o diez (10) 

días más para proponer excepciones.  
 

Reconocer al abogado EDUARDO TALERO CORREA como apoderado 

judicial de la entidad demandante, en los términos y para los fines 



 

 

conferidos en el memorial poder. 

 
Notifíquese (2), 

 

    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
                                               Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 007, 
HOY 08 DE MARZO DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
07 de marzo de 2023. 

 
Proceso No. 2023-0200 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 
 
-. De cumplimiento al art. 8 de la Ley 2213 de 2022 

 
-. De cumplimiento al art. 245. Del C.G.P. 
 

-. De cumplimiento al numeral 12 del art. 78 del C.G.P., manifieste la 
exhibición a petición del despacho. 

 
.- Como quiera que no solicita el decreto de medidas cautelares sobre los 
bienes del deudor, dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso quinto del 

artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de acreditar el envío de 
la copia de la demanda y sus anexos al demandado, en igual sentido deberá 

proceder con el documento de subsanación. 
 

.- En su defecto aporte escrito de medidas cautelares concretas. 

 
Notifíquese, 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 007, 

HOY 08 DE MARZO DE 2.023, A LAS 8:00 
A.M. 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
07 de marzo de 2.023. 

 
Proceso No. 2023-0326 

 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos 

en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

RESUELVE 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MINIMA 

CUANTÍA, en favor de CONJUNTO RESIDENCIAL ANDRIA CASAS contra 

MARIA AURORA QUINTERO GONZALEZ y contra HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE MARIA HERMENCIA MOTAVITA DE GONZALEZ, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $12.864.404,oo M/cte, correspondiente a las cuotas de 

administración desde los meses de septiembre de 2019 a enero de 2023 y 

otros emolumentos, conforme se discrimina en la demanda. 

 

2. Por concepto de intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima 

permitida por la Superintendencia Financiera que se causen sobre todas y 

cada una de las cuotas de administración en mora hasta que se profiera la 

respectiva sentencia. 

 

3. Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y demás 

expensas comunes que se causen con posterioridad, es decir, a partir de la 

presentación de la demanda, con sus respectivos intereses hasta la 

sentencia de conformidad con lo establecido con el art. 431 del C.G.P. 

 

Notificar a la demandada MARIA AURORA QUINTERO GONZALEZ, en la 

forma prevista en los artículos 290 a 301 del C. G. del P., y/o Ley 2213 de 

2022, -previo el pago del arancel correspondiente si a ello hubiere lugar- y 

hágasele saber que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar el 

crédito y/o diez (10) días más para proponer excepciones.  

 

Emplácese a los herederos indeterminados de la señora MARIA 

HERMENCIA MOTAVITA DE GONZALEZ, conforme lo previsto en el artículo 

108 del Código General del proceso, mediante la inclusión del nombre del 

demandado y los datos del proceso en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, el cual se entenderá surtido pasado el término de quince (15) 

días hábiles después de publicada la información, trámite que deberá 

surtirse por Secretaría.  Cumplido lo anterior, se procederá a designar 

Curador Ad Litem. 

 

Reconocer al abogado CARLOS EDUARDO CASTRO OSPINA como 



 

 

apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos y para los 

fines conferidos en el memorial poder. 

 

Notifíquese (2), 
 

    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                               Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 007, 

HOY 08 DE MARZO DE 2.023, A LAS 8:00 
A.M. 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de marzo de 2.023. 

 

Proceso No. 2023-00196 

 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos 

en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía, en favor de TECNICOMBUSTIBLES S.A.S. en contra NERY 

PATRICIA TORRES NOVOA, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $18.390.000,oo M/cte, por concepto de capital contenido 

en la factura electrónica de venta No.FVE-60267, con fecha de vencimiento 

del  

 

2. Por concepto de intereses moratorios causados desde que la factura 

electrónica base del recaudo se hizo exigible, es decir, desde el día exigible 

de la obligación conforme a resolución mensual, a la tasa máxima permitida 

por la ley, conforme lo certifica la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal.  

 

SEGUNDO. Notificar a la parte demandada este proveído en la forma 

prevista en los artículos 290 a 301 del C. G. del P., y/o Ley 2213 de 2022, 

-previo el pago del arancel correspondiente si a ello hubiere lugar- y 

hágasele saber que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar el 

crédito y/o diez (10) días más para proponer excepciones.  

 



 

 

Reconocer al abogado DIOSELINA ALBARRACIN GONZALEZ como 

apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos y para los 

fines conferidos en el memorial poder. 

 

Notifíquese (2), 
 

    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
                                                Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 007, 

HOY 08 DE MARZO DE 2.023, A LAS 8:00 
A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de marzo de 2.023. 
 
Proceso No. 2023-0198 

 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos 

en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el 
Despacho, 

RESUELVE 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MINIMA 

CUANTÍA, en favor de CONJUNTO RESIDENCIAL RODAMONTE ETAPA 1  

PROPIEDAD HORIZONTAL contra HERNAN GARCIA CASABUENAS Y 

DIANA CONSUELO ROJAS OSPITA, por las siguientes sumas de dinero: 

 

CASA 35 

 

1. Por la suma de $3.056.000,oo M/cte, correspondiente a las cuotas de 

administración desde los meses de abril de 2022 a noviembre de 2022 y 

otros emolumentos, conforme se discrimina en la demanda. 

 

2. Por concepto de intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima 

permitida por la Superintendencia Financiera que se causen sobre todas y 

cada una de las cuotas de administración en mora hasta que se profiera la 

respectiva sentencia. 

 

3. Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y demás 

expensas comunes que se causen con posterioridad, es decir, a partir de la 

presentación de la demanda, con sus respectivos intereses hasta la 

sentencia de conformidad con lo establecido con el art. 431 del C.G.P. 

 

Notificar a la parte demandada, en la forma prevista en los artículos 290 a 

301 del C. G. del P., y/o Ley 2213 de 2022, -previo el pago del arancel 

correspondiente si a ello hubiere lugar- y hágasele saber que cuenta con el 



 

 

término de cinco (5) días para cancelar el crédito y/o diez (10) días más para 

proponer excepciones.  

 

Reconocer a la abogada ROCIBEL CASTAÑO CALLE como apoderada 

judicial de la entidad demandante, en los términos y para los fines 

conferidos en el memorial poder. 

 
Notifíquese (2), 

 

    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
                                               Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 007, 
HOY 08 DE MARZO DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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